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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
6.- Bienvenida a funcionarias y funcionarios de los diferentes órdenes de Gobierno del Estado y entes descentralizados. 
7.- Dictámenes, informes o documentos. 
8.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 
8.1.- Respuestas que rinden diversas autoridades. 
8.2.- Preguntas a autoridades. 
9.- Iniciativas de ley o decreto. 
10.- Verificación del quórum. 
11.- Continúa presentación de iniciativas de ley o decreto. 
12.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
13.- Verificación del quórum. 
14.- Continúa presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
15.- Asuntos generales, posicionamientos y efemérides. 
16.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, Diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con treinta minutos del día 14 de octubre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su… con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto o virtual para que de viva voz registren su asistencia. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado José Luis Villalobos García.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Informo al Presidencia que se han registrado veintritu… 23 diputados presentes. Hay veintitrés diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara existencia del quorum legal por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir a dar lectura al orden del día:

I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 7 de octubre de 2025.

III. Correspondencia recibida y enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable.

 2.- Las Comisiones Unidas de Juventud y Niñez y Educación, Cultura Física y Deporte.

 3.- La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

 4.- Las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte y de Gobernación y Puntos Constitucionales.

 1.- La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo.
VI. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada Herminia Gómez Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.- Preguntas que formula la Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

 2.- Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA

 4.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 5.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 2.- Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 3.- Diputado Ismael Pérez Pavía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 4.- Diputado Saúl Mireles Corral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

IX. Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.

En este punto tenemos a la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

X. Clausura de la sesión.

Solicito a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación respecto del contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las diputadas y diputados presentes, se han manifestado a favor del contenido del orden del día. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 7 de octubre del año 2025, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto, diputadas y diputados, si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procederemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado a favor del acta.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acta. 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las diputadas y diputados si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Diputado Presidente, los diputados y diputadas han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

5.- BIENVENIDA A FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE DIVERSAS INSTANCIAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Esta Presidencia se congratula y da la más cordial de las bienvenidas al maestro Luis Alfonso Rivera Campos, Rector de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

De la misma manera, al ingeniero Gabriel Martín Valdés Juárez, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología.

Al contador público Jorge Raudel al… alma… Almanza, re… perdón, representante del Gobierno Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, perdón.

También a la licenciada Teresa Erives Baca, Alcaldesa de Aquiles Serdán.

Al maestro Jesús Ignacio Rodríguez Bejarano, Secretario General de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

También, de la misma manera, el ingeniero Víctor Méndez Vega, Director de Ecología de Gobierno del Estado de Chihuahua.

Al doctor Alfredo Pinedo Álvarez, Director de la Facultad de Zootecnia y Ecología de la uni… de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

La maestra Rocío Flores Carrete, Directora de Proyectos Estratégicos de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

De igual manera, al maestro Sergio Luévano Burrola, Facultad de zo… Director de la Facultad de Zootecnia y Ecología de la Universidad Autónoma de Chihuahua.

A los alumnos de la Facultad de Zootecnia y Ecología de la Universidad Autónoma de Chihuahua, sean bienvenidos.

También damos la más calurosa las bienvenidas a la ciuda… a la ciudadana Laura Gabriela Islas Baeza, Regidora del Municipio de Cuauhtémoc, invitada también de la Diputada Yesenia Reyes.

De igual manera, damos la más cordial de las bienvenidas a los alumnos de la Secundaria Estatal 3013, invitados de la Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Muchas gracias, sean ustedes bienvenidos a este Honorable Congreso aquí su casa y… y nos sentimos muy contentos de que estén visitándonos aquí en esta… en esta sesión. 

Muchas gracias.

7.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Rosana Díaz Reyes, para que en representación de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Muchas gracias. 

Con su permiso, Diputado Presidente.

Y de verdad qué orgullo. 

Buenas tardes… buenos días a todas y todos y muchas gracias por estar aquí. 

Bienvenidas, bienvenidos a todos los jóvenes estudiantes, a los que están ahí arriba también, a todos nuestros invitados especiales, a toda la gente de la Universidad Autónoma de Chihuahua, a todos muchas gracias. 

Pues hoy es un día muy especial, voy a leer a nombre de todos mis compañeros integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Ecología y Desarrollo Sustentable, este dictamen que nos llena de orgullo y hoy precisamente en este día 14 de octubre.

Honorable Congreso del Estado:

La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción I y II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en las… en los siguientes

ANTECEDENTES:

Con fecha 25 de septiembre de 2025, los Diputados Octavio Borunda Quevedo, representante del Partido Verde Ecologista de México, la Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, el Diputado  Luis Fernando Chacón Erives, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y los Diputados Arturo Zubía Fernández y Carlos Olson San Vicente, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa con carácter de decreto, con el fin de declarar este día, el día 14 de octubre de cada año como Día Estatal de protección al Murciélago. 

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a la Presidencia autorice la dispensa de lectura del documento en la parte de antecedentes, y hacer un resumen de las consideraciones, y del propio decreto con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se inserte al Diario de los Debates de la sesión.

Ahora bien, esta Comisión, después de entrar al estudio y al análisis de la iniciativa de mérito, y sobre todo siguiendo todas estas invitaciones y sugerencias que hizo el maestro Luévano, desde que nos decía tenemos que ir a Aquiles Serdán, y aquí está su alcaldesa el día de hoy. Tenemos que ir a Santa Eulalia, tenemos que ir y ver los millones de murciélagos que salen de esas cuevas para ir y polinizar los campos de Chihuahua. 

Después de acudir a todos esos lugares, de haber tocado tantas puertas, porque ya lo había hecho él en otras legislaturas, pues la verdad es que no prestaban oídos o a lo mejor prestaban oídos, pero no tomaban cartas en el asunto. Así es de que, pues ya hay consideraciones, maestro.

Y al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno para conocer del presente asunto, por lo que procederemos a motivar nuestra resolución.

II.- La iniciativa expuesta, busca declarar el día 14 de octubre de cada año como Día Estatal del Murciélago, con el objetivo de concientizar sobre la importancia de esta especie dentro de nuestro sis… ecosistema, la importancia del murciélago para la protección y cuidado del medio ambiente.

Los murciélagos constituyen uno de los grupos de mamíferos más diversos y ecológicamente más importantes del planeta. En México, se han registrado más de 140 especies, de las cuales una parte significativa se distribuye en el territorio del Estado de Chihuahua, desempeñando funciones esenciales para el equilibrio de nuestro ecosistemas.

En el caso de Chihuahua, la riqueza natural de nuestro territorio nos coloca como hogar de más de 30 especies de murciélagos, los cuales proveen distintos servicios ecosistémicos que benefician tanto a la naturaleza como a la sociedad chihuahuense.

III.- Como se puede apreciar, estos mamíferos voladores cumplen con tareas vitales para el bienestar humano y ambiental, tales como el control de plagas agrícolas, la polinización de plantas y la dispención… dispersión de semillas, contribuyendo así a la regeneración natural de bosques, selvas y zonas áridas. 

Distintos estudios demuestran que una sola colonia de murciélagos insectívoros puede consumir toneladas de insectos en una sola temporada, lo que resu… reduce considerablemente la necesidad del uso de pesticidas y favorece la economía del sector agropecuario.

A pesar de su enorme relevancia, los murciélagos enfrentan amenazas muy graves como lo es la destrucción de sus hábitats naturales, la contaminación, la persecución derivada de mitos y prejuicios, así como la expansión de las actividades humanas en zonas de refugio. Varias de sus especies están enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 en alguna categoría de riesgo.

IV.- Al tenor de lo expuesto, se busca reconocer y visibilizar la importancia ecológica de esta especie en aras de fomentar acciones de educación, conservación y sobre todo sensibilización a la comunidad, sensibilización ambiental.

Ahora bien, derivado del análisis de esta propuesta, en reunión de Comisión, las y los diputados integrantes… integrantes de la Comisión acordaron incluir el término protección, a fin de instituirse este día, el 14 de octubre de cada año, como el día estatal de la protección al murciélago. 

Esta modificación es acorde a los principios de prevención, preservación y restauración ecológica, fortaleciendo así la coherencia entre norma y política ambiental, generando una cultura de protección para los murciélagos, para tantas especies de murciélagos que tenemos en Chihuahua. 

V.- Esta Comisión de Medio Ambiente… comisión de dictamen considera que, con esta declaratoria el Estado se suma a los esfuerzos internacionales de protección a la biodiversidad, reconociendo que proteger a los murciélagos es proteger la vida, la salud y el equilibrio ambiental del Estado de Chihuahua.

Por lo expuesto, nos permitimos someter a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, declara el 14 de octubre de cada año, como El Día Estatal de la Protección al Murciélago.

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a los catorce días del mes de octubre del 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, en reunión de fecha ocho de octubre del 2025.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido de dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente en su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado.

Podría, por favor, registrar mi asistencia, Diputado, por favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí, claro que sí, con mucho gusto…

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Gracias…

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Irlanda Dominique  Márquez Nolasco.

Diputado José Luis Villalobos García.

Ah, ya se encuentra aquí. Okey, muy bien.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de 31 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Como siguiente punto en el orden del día, tiene el uso de la Tribuna la Diputada Magdalena Rentería Pérez, para que en representación de las Comisiones Unidas de Juventud y Niñez y de Educación, Cultura, Física y Deporte dé lectura al informe preparado. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Antes de iniciar a leer el… el dictamen, quisiera darle la bienvenida a las y los 33 jóvenes participantes del Parlamento Juvenil, quisiera pedirles que les demos un aplauso, por favor.  

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Por este medio, en mi carácter de Presidenta de las Comisiones Unidas de Juventud y Niñez y Educación, Cultura Física y Deporte, me permito comunicar a este Órgano Legislativo que en cumplimiento del Decreto 645/2017, mediante el cual se creó el homenaje denominado Parlamento Juvenil Chihuahuense, mismo que se ha venido desarrollando por el Honorable Congreso del Estado desde el 2017 en su edición 2025, se llevó a cabo exitos… exitosamente el proceso de selección previsto de acuerdo con las bases cuarta y quinta de la Convocatoria lanzada el mes de agosto pasado, informando con beneplácito a ustedes compañeras y compañeros legisladores, que la respuesta a la Convocatoria fue de 120 participantes, siendo 61 mujeres y 59 hombres de diversos distritos electorales del Estado.

Como bien sabemos, el homenaje tiene como objetivo fomentar en las nuevas generaciones la democracia participativa, el conocimiento de las funciones del Poder Legislativo y la oportunidad de participar y de expresar, inquietudes, problemáticas y necesidades de sus Distritos, siendo esta una experiencia positiva y memorable a la juventud participante.

En relación a lo anterior, los resultados de la selección de los trabajos participantes se basó, además de que cumplieran con los requisitos previstos por la Convocatoria, en buscar la mayor representatividad del Estado, paridad, diversidad en la temática y calidad en los mismos.

Por este motivo, el Parlamento Juvenil Chihuahuense en su edición 2025 se contará con la participación de jóvenes provenientes de diversos municipios como lo son: Buenaventura, Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Hidalgo del Parral, Juárez, Meoqui, Nuevo Casas Grandes, Santa Bárbara y Saucillo. Resultado… resultando electos electas como integrantes del Parlamento Juvenil 2025, las siguientes personas: 

1.- Aleida Fátima Domínguez Acosta.

2.- Alexia Nataly Escobedo Martínez.

3.- Alexis Jair Simental Sánchez.

4.- Anahy Solís Ceballos.

5.- Anna Penélope Valles Fraga.

Número 5… per… 

6.- Carlos Yahir Terrazas Armendáriz.

7.- Bertha Estela Muñetón Galindo.

8.- Brandon Gael Santillano Sifuentes

9.- Bryan Francisco Ríos Rosengront.

10.- Daniela Salinas Rivera.

11.- Diana Gabriela Fierro Tavares.

12.- Emiliano Casas Chávez.

13.- Emily Rivas.

14.- Gilberto Ismael Morales González.

5.- Héctor Osvaldo Rueda Gutiérrez.

16.- Jair Morales Regis.

17.- Jimena Arianna Esparza Gámez. 

18.- Jocelyn Ortega Núñez.

19.- Jocelyn Payán Ponce de León.

20.- Jorge Luis Zambrano Parada.

21.- José Alejandro Carrasco Ochoa.

22.- Josué David Palacios Muñoz.

23.- Kevin Ernesto Montes Aragón.

24.- Leanny Alissa Ruiz Andazola.

25.- Luis Leonardo Lozano Cháirez.

26.- María Paula Parada González.

27.- Michelle Dayana Monárrez Lozano.

28.- Miguel Armando Valenzuela Chávez.

29.- Paloma Madrid Molina. 

30.- Santiago Breceda Lom.

31.- Saul Majalca Carranza.

32.- Sebastián Nevárez Estupiñón.

33.- Sofia Arzola Valadez.

Para dar cumplimiento al objeto del Decreto, se ha dispuesto desarrollar durante los días 14 y 15 de octubre las siguientes actividades: se dará formación a los partici… a las personas participantes con platicas impartidas por personal Instituto Mexicano de la Juventud, así como participación de la regidora joven de nuestro Estado, la Regidora Cristina, del Municipio de Ojinaga; se desarrollará una actividad de debate a cargo del Instituto Chihuahuense de la Juventud; se tendrá un dialogó con diputados de esta Legislatura y se tendrá una simulación de sesión en la que las y los jóvenes pon… podrán exponer la postulación bajo la cual se registraron.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el presente informe.

Atentamente. Diputada Magdalena Rentería Pérez. Presidenta de las Comisiones Unidas De Juventud y Niñez Y Educación, Cultura Física y Deporte.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, compañera Diputada.

En representación de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado, extiendo nuestras felicitaciones a las y los seleccionados para participar en este Parlamento juvenil chihuahuense, edición 2025.

Se concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, para que en representación de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base a los siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha del veintidós de mayo del año dos mil veinticinco, el Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con carácter de decreto, a fin de adicionar la fracción LIX al artículo 13 de la Ley Estatal de Educación, con el propósito de implementar programas de orientación vocacional.

Diputado Presidente, con fundamento en… en lo que dispone los artículos 101 y 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, en relación con los artículos 75, fracción 17 y 176, II párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin prejuicio de que se integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Se le autoriza la dispensa.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: La iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa propone reformar la Ley Estatal de Educación, para establecer las bases legales a fin de fortalecer en la Educación Básica del Estado e incluir dentro de las atribuciones de las autoridades educativas la orientación vocacional a través de la implementación de programas de este tema y tutorías.

Promover la orientación vocacional en la educación pública implica también fortalecer la formación docente, crear departamentos interdisciplinarios y diseñar materiales curriculares que integren metodologías de exploración profesional desde edades tempranas. 

En un entorno donde las transformaciones tecnológicas redefinen los oficios y las competencias, el Estado debe garantizar cada… que cada estudiante tenga acceso a información veraz, asesoramiento personalizado y acompañamiento continuo para construir su proyecto de vida. 

Así, la orientación vocacional se convierte en un derecho formativo indispensable y en un instrumento de equidad social, capaz de vincular la educación con el desarrollo humano, productivo y comunitario del país.

Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes conclusiones pertinentes a su viabilidad:

1.- Existen las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

2.- La problemática planteada por la iniciativa de marras, es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

3.- El análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada por lo cual justifi… justifica plenamente su procedencia.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona al artículo 13, la fracción LIX, de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactado en los siguientes términos:

ARTÍCULO 13: Además de las atribuciones exclusivas a las que se refiere el artículo 12 BIS, la autoridad educativa estatal tiene las siguientes facultades y obligaciones:

Fracciones I a la LVIII sin cambios.

Fracción LIX: Implementar programas de orientación vocacional y tutorías, con el fin de apoyar la elección académica y profesional de las y los estudiantes de educación secundaria y preparatoria o equivalente. 

Estos programas deberán promover de manera incluyente el conocimiento de sí mismo, la exploración de intereses, la investigación de

opciones profesionales y la conexión con profesionales del área, incluyendo la capacitación a las personas orientadas, así como la realización de evaluaciones y pruebas cuyos resultados sean entregados a las y los estudiantes, a fin de que puedan tomar decisiones informadas sobre su futuro.

ARTÍCULO TRANSITORIO: 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta en los términos en que habrá de publicarse. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, en reunión de fecha nueve de octubre del dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, se abre el sistema de voto electrónico aquí… a fin de que manifiesten el sentido de su voto respecto del dictamen antes leído.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Aprovecho el espacio para nombrar a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Se cierra el sistema electrónico.

Favor de registrar el voto de la Diputada Rosana Díaz a favor.

Informo a la Presidencia que se han emitido 25 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen antes leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes para que en representación de las Comisiones Unidas de Educación, Cultura, Física y Deporte y Gobernación y Puntos Constitucionales dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua: 

Con fecha del cinco de noviembre del año dos mil veinticuatro, las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, presentaron la iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a efecto de adicionar un párrafo segundo, al artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con carácter de decreto, para adicionar un segundo párrafo a los artículos 143 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 4 de la Ley Estatal de Educación, con el objeto de promover y garantizar el Derecho Humano a la educación digital de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

Diputado Presidente, le solicitaría la oportunidad de que me permitiese hacer un resumen, sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: La iniciativa cuyo análisis hoy nos ocupa, propone reformar a través de una iniciativa de Decreto ante el Congreso de la Unión la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta Soberanía cuenta con las atribuciones para resolver el presente asunto con fundamento en lo establecido en el artículo 64, fracción I de la Constitución del Estado de Chihuahua.

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma, los siguientes elementos:

Visualizar la importancia en que la Educación Digital como una herramienta determinante en el futuro de las infancias y su vida profesional.

Reformar la Constitución General, la local y la Ley Estatal de Educación, para conceptualizar dicho derecho a las autoridades educativas.

La educación digital no es un complemento opcional, es una condición necesaria para que las infancias participen con igualdad en el mundo contemporáneo. Aprender a usar tecnologías, acceder a contenidos de calidad y comprender cómo funcionan las plataformas digitales, permite a niñas, niños y adolescentes tomar decisiones informadas, desarrollar su creatividad y competir en mercados laborales cada vez más digitalizados, en suma, la educación digital amplía oportunidades educativas y sociales desde edades tempranas.

Garantizar acceso y equidad es el primer paso para que la educación digital cumpla su promesa, sin conexión confiable, dispositivos adecuados y entornos de aprendizaje inclusivos, la brecha digital profundiza desigualdades existentes. Por eso, las políticas públicas deben priorizar cobertura, subsidios y recursos para comunidades rurales y vulnerables, evitando que la innovación tecnológica beneficie sólo a quienes ya tienen ventajas.

Más allá del acceso, la educación digital transforma los aprendizajes, potencia la personalización, el pensamiento computacional, la resolución de problemas y la alfabetización mediática. Las herramientas digitales permiten prácticas activas, proyectos, simulaciones, programación básica que fomentan el pensamiento crítico y la autonomía. Estas competencias no sólo preparan para empleos futuros, sino que fortalecen la capacidad de las infancias para comprender y transformar su entorno.

La integración de lo digital exige también cuidado de la infancia, protección de datos, seguridad en línea, pautas sobre bienestar digital y formación en ciudadanía digital. Es indispensable que las escuelas y familias trabajen juntas para enseñar a reconocer desinformación, gestionar el tiempo de pantalla y navegar redes con responsabilidad. La tecnología sin educación ética puede reproducir daños, por eso la protección y la enseñanza van de la mano. 

Finalmente, la educación digital necesita inversión sostenida en formación docente, currículos actualizados y alianzas entre gobiernos, sociedad civil y sector privado. Capacitar a profesoras y profesores para integrar tecnologías pedagógicas y evaluar aprendizajes digitales es tan importante como desplegar infraestructura. Si actuamos con visión, la educación digital será una palanca para sociedades más justas, preparar a las infancias hoy significa asegurar su capacidad de crear y decidir y convivir en el futuro.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte y de Gobernación y Puntos Constitucionales, someten a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de 

DECRETO Y DE INICIATIVA ANTE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

PRIMERO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, tiene a bien enviar ante el Honorable Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de decreto, para reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3o.: A partir del principio de progresividad, el Estado promoverá y garantizará la inclusión de toda la población en materia de educación digital, entendida esta como la educación presencial o a distancia que hace uso de tecnologías digitales y tiene como objetivo la adquisición de competencias y habilidades para comprender, aprende, tanto de profesores como de estudiantes en un proceso de formación permanente.

Y también en el decreto, promover y garantizar la inclusión de las y los educándose en materia de educación digital, en el uso de las tecnologías digitales y la adquisición de competencias y habilidades necesarias para el uso de estas y de su aprendizaje, esto sería en el artículo 8 de la Ley Estatal de Educación.

Así lo aprobaron por unanimidad las Comisiones Unidas de Educación, Cultura, Física y Deporte de Gobernación y Puntos Constitucionales, en reunión de fecha del nueve de octubre del año dos mil veinticinco. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes… pregunto también a quienes se encuentren en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Ya votaste.

Gracias, Diputada.

Diputado, también está Villalobos, pero aquí está.

Se cierra el sistema. 

Ay, no, déjenme voto, déjenme voto.

Bueno, sí pueden incluir mi voto porque se apagó mi aparato.

¿Ya? Muy bien. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 32 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Como siguiente punto en el orden del día tiene el uso de la Tribuna el Diputado Pedro Torres Estrada, para que en representación de la comisión de desarrollo municipia… Municipal y Fortalecimiento del Federalismo dé lectura al documento preparado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente.

La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

Con fecha cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con carácter de Decreto con el propósito de ampliar el fundo legal del municipio de Janos en los términos autorizados por el H. Ayuntamiento, según el punto número 4 del Acta Ordinaria número 2, de fecha 25 de septiembre de 2024.

Así mismo, con fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro, en… el Honorable Ayuntamiento de Janos, presentó iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual solicita la ampliación del fundo legal de la cabecera municipal.

Solicito a la Presidencia, con fundamento en el II párrafo de la fracción XVII del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la dispensa parcial de la lectura de los antecedentes, consideraciones y del decreto para hacer un resumen de los mismos, dejando íntegra la transcripción en el Diario de los Debates de este documento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: De conformidad con la Constitución local, los Ayuntamientos tienen la facultad para iniciar leyes y decretos, siempre que sean con respeto… respecto a los asuntos de competencia municipal.

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Janos, mediante sesión de Cabildo, realizada el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, la cual se hace constar con Acta Número 2, enviada a esta Soberanía, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 28, fracción XXIII del artículo Municipal para el Estado de Chihuahua, tomó el acuerdo de solicitar la modificación del fundo legal.

Dentro Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se desprende que el límite de centro de población es la superficie que comprende las áreas construidas por las zonas urbanizadas, zonas de conservación y preservación ecológica y las zonas urbanizables que se reserven para su expansión, conforme a los planes de desarrollo urbano municipales y de centros de población vigentes. Tales límites de centro de población también pueden definirse en los fundos legales existentes.

Con fecha 30 de mayo de 2025, mediante el Oficio número SDUE-316/25, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tuvo a bien informar a esta Comisión que, con fundamento en el artículo 28, fracción XXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua; el artículo 87 de la Ley Agraria; el artículo 80, fracciones I, II, III y IV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano; así como los artículos 74 y 75 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, fue analizada la propuesta de la ampliación de la cabecera municipal de Janos, considerándola viable y congruente.

Del plano enviado por el Ayuntamiento de Janos, revisado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se desprende que el límite de centro de población cuenta con tres tipos de áreas: el área de uso urbano, la reserva de crecimiento urbano y la preservación ecológica.

Lo cual resulta en una superficie total que representa un fundo legal de 989 hectáreas, 71 áreas y 49.448 centiáreas.

De conformidad con lo anterior, es que tenemos a bien resolver ambas iniciativas motivo del presente dictamen, entendiendo que es de suma importancia otorgar dicha ampliación al fundo legal, con la finalidad de resolver en sentido positivo la solicitud por parte del Ayuntamiento de Janos, dada la necesidad imperiosa de modificar la extensión del fundo para beneficio de los habitantes.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza el nuevo fundo legal de la cala… de la cabecera municipal de Janos, con la superficie de 989 hectáreas, 71 áreas y 49.448 centiáreas, de acuerdo con la conformación poligonal que se integra por los lados, rumbos, distancias y coordenadas descritas en el presente decreto.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Municipio de Janos asumirá la resposi… responsabilidad del control y supervisión en el crecimiento poblacional de dicha circunscripción territorial.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; al día catorce del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, en reunión de fecha nueve de octubre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, se abre el sistema de voto electrónico, a fin de que manifiesten el sentido de su voto respecto del dictamen antes leído.

Quienes estén a favor, quienes estén en contra y quienes se abstengan.

En el mismo orden, consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema electrónico.

Informo a la Presidencia que se han expresado 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen previamente leído.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Continuando con el orden del día, tiene el uso de esta Tribuna el Diputado Pedro Torres Estrada, para que en representación de la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente.

La Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes:


ANTECEDENTES:

Con fecha diez de abril de dos mil veinticinco, el Honorable Ayuntamiento de Guadalupe, presentó iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual solicita la ampliación del fundo legal de la cabecera municipal.

Solicito a la Presidencia, con fundamento en el II párrafo de la fracción XVII del artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la dispensa parcial de la lectura de los antecedentes, consideraciones y del decreto para hacer un resumen de los mismos, dejando íntegra la transcripción en el Diario de los Debates de este documento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Con fecha diez de abril del presente año, el Ayuntamiento de Guadalupe, tuvo a bien enviar a esta Soberanía, solicitud para la ampliación del fundo legal de la cabecera de ese municipio, de conformidad a lo establecido en nuestra Constitución local que contempla el supuesto en que los Ayuntamientos tienen la facultad de iniciar leyes y decretos, siempre y cuando sean con respecto a su competencia.

En dicha solicitud, se envía la certificación correspondiente en la cual mencionan que con fecha cuatro de febrero de 2025, se llevó a cabo la se… la Sesión Ordinaria de Cabildo Número 11, en la cual se aprobó por unanimidad la ampliación del fundo legal de la cabecera municipal, contemplando en sus artículos transitorios la autorización hacia el Secretario del Ayuntamiento para realizar el trámite correspondiente de conformidad con el Código Municipal.

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y dase… Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, en su artículo 7o., fracción XII, define el Centro de población como las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos centros, así como las que por resolución de la autoridad competente provean la fundación de los mismos.

Con fecha 30 de mayo de 2025, mediante el Oficio Número SDUE-316/25, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología tuvo a bien informar a esta Comisión que, con fundamento en el artículo 28, fracción de… XXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua; el artículo 87 de la Ley Agraria; el artículo 80, fracciones I, II, III y IV de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano; así como los artículos 74 y 75 de la Ley de Asentamientos urmanos… Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, fue analizada la propuesta de la ampliación de la cabecera municipal de Guadalupe, considerándola viable y congruente.

Del plano enviado por el Ayuntamiento de Guadalupe, revisado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se desprende que el límite de centro de población cuenta con tres tipos de áreas: el área de uso urbano, la reserva de crecimiento urbano y la preservación ecológica.

En relación con lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que los municipios contarán con una total autonomía para la toma de decisiones en materia de zonificación, utilización de suelo y la creación y administración de reservas ecológicas; así como el artículo 28, fracción XXIII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, que establece como facultad del Ayuntamiento solicitar al Congreso del Estado la autorización para la dotación y ampliación del fundo legal; además de la opinión técnica vertida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Gobierno del Estado, manifestando que se considera adecuada la modificación del fundo legal de Guadalupe, es que esta Comisión, no encuentra impedimento alguno para dictaminar en sentido positivo la solicitud realizada por el Ayuntamiento.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, somete a la consideración del Pleno, el presente proyecto de dictamen con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Octava del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza el nuevo fundo legal de la cabecera municipal de Guadalupe, con la superficie de 692 hectáreas, 37 áreas y 95.956 centiáreas, de acuerdo con la conformación poligonal que se integra por los lados, rumbos, distancias y coordenadas que se describen en el presente decreto.

ARTÍCULO PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Municipio de Guadalupe asumirá la responsabilidad del control y supervisión en el crecimiento poblacional de dicha circunscripción territorial.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, al día catorce del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Desarrollo Municipal y Fortalecimiento del Federalismo, en reunión de fecha nueve de octubre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Pregunto a quienes se encuentran la modalidad de acceso remoto habitual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, aquí se encuentra.

Y el diputa… muy bien.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 29 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de 33 diputados presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y se instruya a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

8.- PREGUNTAS A AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el siguiente punto en el orden del día… 

8.1.- RESPUESTAS QUE RINDEN DIVERSAS AUTORIDADES:
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: La Diputada Magdalena Rentería Pérez formuló preguntas al titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, en los términos del artículo 66 Constitucional. 

En cumplimiento a tal disposición se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existe algún comentario al respecto.

No habiendo comentario o participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede el archivo del presente asunto como concluido.

Continuando con el orden del día, la Diputada Herminia Gómez Carrasco formuló preguntas al titular de la Secretaría de Educación y Deporte en los términos del artículo 66 constitucional. 

En cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura.

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto. 

Habiendo comentarios ni participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procederemos al archivo del presente asunto como concluido.

8.2.- PREGUNTAS A AUTORIDADES:
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a las preguntas autoridades, se concede el uso de la palabra a la Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Bueno, con permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Quien suscribe, Leticia Ortega Máynez, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, me permito formular las siguientes preguntas a las autoridades a… a la autoridad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, cumpliendo con los requerimientos del numeral anteriormente citado, en espera que cada una se dé respuesta puntual a lo que les corresponda según sus atribuciones y facultades, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La seguridad pública constituye una de las funciones esenciales y más sensibles del Estado, su adecuada ejecución no solo exige eficacia operativa, sino también el estricto apego a los principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

En este sentido, la implementación de la denominada Plataforma Centinela, uno de los proyectos tecnológicos más costosos en la historia del Estado de Chihuahua, ha despertado legítimas inquietudes en torno a su planeación, ejecución, supervisión y resultados. 

Dicho proyecto, adjudicado de manera directa a la empresa SEGURITECH Privada S.A. de C.V., involucra un contrato estimado en más de 4,700 millones de pesos, destinado a la instalación de una red de vio… videovigelanci… videovigilancia con más de tres mil cámaras, cuatro mil ochocientas cámaras fijas, mil setecientas noventa y una lectoras de placas, ciento dos arcos carreteros y once filtros Centinela, además de infraestructura informática, estaciones de trabajo y drones; sin embargo, las cifras y los anuncios oficiales contrastan con la realidad que vive la ciudadanía. 

Chihuahua sigue registrando altos intici… índices de homicidios dolosos, desapariciones, extorsiones y delitos patrimoniales, colocándose de manera constante entre las Entidades más violentas.

Aquí tengo una imagen que muestra, pues casi siempre entre el primero y segundo lugar de homicidios dolosos, y ese lugar lo ocupa, lastimosamente, el Estado de Chihuahua, aquí está.

En ciudades como Juárez y Chihuahua capital, la percepción de inseguridad supera el 80%, según el INEGI. Este panorama evidencia que, pese a las millonarias inversiones, los resultados en materia de prevención y reducción del delito no han sido tangibles ni verificables.

A ello se suma la mala reputación pública y los antecedentes controvertidos de la empresa SEGURITECH, señalada por sobrecostos, opacidad y adjudicaciones directas en diversas Entidades Federativas. En Baja California, investigaciones de La Verdad… de la Verdad Juárez es una… un medio de comunicación y Zeta Tijuana documentaron en el 2021 y 2022, irregularidades en el contrato valuado en más de 700 millones de pesos, con equipos sobrevalorados, pagos indebidos y falta de transparencia, sin resultados comprobables en materia de seguridad, exactamente lo que sucede en este Estado.

En Guanajuato, el portal El Otro Enfoque en 2025 en este año reveló que los contratos con SEGURITECH superan los 12 mil millones de pesos, muchos de ellos reservados hasta 2030 y firmados durante el gobierno anterior, lo cual… la actual administración de ese Estado ordenó su publicación parcial e instruyó una investigación por posibles irregularidades y vínculos con actos de corrupción.

Estos antecedentes confirman la necesidad de extremar la supervisión y la rendición de cuentas cuando dicha empresa es contratada con recursos públicos, dada su reiterada participación en proyectos marcados por opacidad y falta de resultados verificables.

En el caso particular de Chihuahua, la reserva de la información técnica del contrato y sus anexos bajo el argumento de seguridad… de seguridad pública impide la verificación ciudadana, erosiona la confianza pública y deli… delivi… debilita la transparencia guber… gubernamental, especialmente cuando se trata de proyectos de miles de millones de pesos financiados con recursos estatales.

La falta de datos verificables sobre la oper… operatividad total de las cámaras, su conectividad con los subcentros regionales y la cobertura en municipios con mayor incidencia delictiva, genera legítimas dudas sobre el verdadero impacto del sistema. 

Si el Gobierno del Estado ha cumplido con las obligaciones contractuales en tiempo y forma, debe demostrarlo con evidencia técnica y pública.

De igual manera, si se han detectado retrasos, deficiencias o incumplimientos, corresponde informar qué sanciones se han aplicado, en qué plazos y bajo qué fundamento jurídico.

La Plataforma Centinela fue presentada como un modelo de vigilancia moderna y de inteligencia policial, inclusive de hasta inteligencia artificial. No obstante, mientras la violencia se mantiene en niveles alarmantes y la opacidad prevalece, dicha promesa queda en entredicho, la seguridad pública no puede basarse en el discurso tecnológico, sino en resultados concretos y medibles que garanticen la protección efectiva de la población.

Por ello, resulta imperativo que las autoridades competentes respondan con claridad y evidencia documental a los cuestionamientos que aquí se formulan. Ninguna de estas preguntas se encuentra bajo reserva, al contrario, su respuesta constituye una obligación institucional frente a la ciudadanía y frente al Poder Legislativo.

Solo mediante la transparencia, la rendición de cuentas y la evaluación objetiva de los resultados, se podrá afirmar que el proyecto Centinela cumple con su propósito fundamental, proteger a las y los chihuahuenses, y no servir a intereses empresariales o decisiones discrecionales alejadas del bienestar común.

Por estos motivos, expreso las siguientes preguntas a las autoridades correspondientes:

1.- ¿Cuáles fueron los criterios técnicos y operativos utilizados por la Secretaría de Seguridad Pública para justificar la adjudicación directa del contrato a la empresa SEGURITECH, sin realizar un proceso de licitación pública?

2.- ¿Cuántos de los elementos comprometidos originalmente en el contrato, cámaras, arcos carreteros, subcentros, drones, lectores de placas, etcétera, han sido efectivamente instalados y se encuentran operando a la fecha? Favor de desglosar por tipo de tecnología y municipio.

3.- ¿Qué porcentaje de avance físico y operativo registra la Torre Centinela y la Plataforma ci… Centinela al cierre del último trimestre, y cómo se compara ese avance con el cronograma pactado originalmente con el contratista?

4.- ¿Cuáles mecanismos de supervisión ha implementado la Secretaría de Seguridad Pública para verificar el cumplimiento del contrato por parte de SEGURITECH, y qué sanciones se han aplicado en caso de retrasos, fallas técnicas o incumplimientos parciales?

5.- ¿Qué indicadores concretos de reducción de incidencia delictiva se han obtenido desde la entrada en operación parcial de la Plataforma Centinela, y qué relación directa ha establecido la Secretaría de Seguridad Publica, entre estos resultados y el funcionamiento del sistema de videovigilancia?

6.- ¿Cuál disminución o que… cual es la disminución de homicidios dolosos u otros delitos específicos se ha logrado hasta ahora como resultado de la Plataforma Centinela por municipio, con cifras concretas y comparadas año contra año? 

Y 7.- ¿Qué mecanismos de evaluación se establecieron para medir la efectividad del sistema de videovigilancia?  Por ejemplo, tiempos de respuesta, cantidad de delitos esclarecidos y reducción de incidentes.

Y 8.- ¿Cómo se garantiza que la infraestructura no sea usada para fines de espionace… espionaje político u otros usos indebidos, como lo han preguntado los mismo ciudadanos? ¿Qué controles técnicos, administrativos existen en relación a este tema?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito:

PRIMERO: A esta Presidencia, turnar las preguntas anteriormente formuladas a las autoridades mencionadas a más tardar en la segunda sesión ordinaria posterior a esta fecha, de conformidad con la fracción III del artículo 66 de la Constitución, avisando a la ciudadana Gobernadora Constitucional del Estado.

Y SEGUNDO: De igual manera y una vez agotados los plazos com… contemplados para que las autoridades emitan su respuesta, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para que a través de su Presidencia se sirva a dar vista al Pleno de la respuesta, en los términos de la fracción V del artículo 66 de la Constitución Política.

Y TERCERO: Una vez recibida la respuesta por el Pleno, me permito solicitar a la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para que a través de su Presidencia se sirva a enlistar para debate la respuesta en la sesión ordinaria inmediata siguiente a la recepción de las contestaciones correspondientes, para dar cumplimiento al procedimiento previsto en los términos de la fracción V del artículo 66 de la consticio… Constitución Política.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada. 

Esta Presidencia recibe los asuntos y se les otorgará el trámite previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado.

9.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Como siguiente punto, relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, tiene el uso de la palabra la diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputada Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Las que suscriben, Joceline Vega Vargas, Nancy Janeth Frías Frías, Alma Yesenia Portillo Lerma y la de la voz, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en nuestro carácter de diputadas de la Sexagésima Octava Legislatura, comparecemos hoy ante esta Honorable Soberanía a efecto de presentar esta iniciativa con carácter de decreto, a fin de reconocer, tipificar y sancionar las lesiones provocadas por ataques con ácido o sustancias químicas, mediante reformas a la Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia y al Código Penal del Estado de Chihuahua. Lo anterior bajo el sustento siguiente.

Diputada Presidenta, solispi… solicito la dispensa de la lectura total sin que esto impida que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Hoy nos honra con su presencia en este Recinto Legislativo una mujer que ha trabajado incansablemente en esta constante lucha en contra de la violencia hacia las mujeres y en la búsqueda de la justicia para todas nosotras, ella es María Elena Ríos Ortiz, promotora de la iniciativa conocida como la Ley Malena, a la que les pido por favor le demos un fre… fuerte aplauso.

Ante los diversos daños causados a las mujeres víctimas con ataque… de ataques con ácido, deberíamos preguntarnos ¿por qué una mujer debe vivir con estas cicatrices permanentes y enfrentar un dolor que la marca de por vida? Lamentablemente, así como el feminicidio, los ataques con ácido son comunes en la sociedad, donde el machismo y la impunidad son prevalentes. 

Las agresiones con ácido han ido en aumento en los últimos años, una situación que impacta en todas las esferas de la vida de las mujeres que son víctima de ello, esta es una de las formas de violencia más crueles y brutales de agresión en contra de las mujeres, con consecuencias devastadoras como quemaduras graves que destruyen la piel, los músculos y en algunas ocasiones hasta los huesos.

También los daños permanentes en el rostro y el cuerpo y, por supuesto, la pérdida de funciones como la vista, el oído o el habla. Además de que en una gran parte de los casos las mujeres víctimas viven con un dolor crónico que afecta su movilidad. Las mujeres que han sufrido un ataque con ácido enfrentan secuelas profundas a nivel psicológico, desarrollando trastornos como depresión, ansiedad o estrés postraumático que les causa debido al dolor permanente. 

En este aspecto social sufren rechazo e incluso aislamiento, esto ya que sus cicatrices visibles provocan prejuicios y discriminación. El objetivo del agresor es claro, destruir y marcar de manera permanente la vida de la mujer, lo que convierte este tipo de violencia en una forma extrema fundamentada en el género, es decir, cuando una mujer no cumple con las expectativas del agresor, la violencia se vuelve una herramienta para dominar e imponer control. 

Este acto de agresión transmite un mensaje contundente tanto para la víctima como para la sociedad, ya que busca someter a la mujer dejándola en una posición de inferioridad.

En muchos casos, el rostro, que es el centro de expresión y comunicación de una mujer, se convierte en el objetivo principal, ya que desfigurarlo tiene el propósito de quebrantar su identidad y autoestima. 

La ley malena es el resultado de un profundo esfuerzo por parte del trabajo de María Elena Ríos Ortiz, alias Malena, víctima y sobreviviente de violencia ácida y promotora de esta ley, la cual busca tipificar el delito de violencia por ataques con ácido, sustancias químicas o corrosivas que causen daño a la integridad de mujeres, adolescentes, niñas y niños.

Hoy, con el permiso de Malena, les cuento un poco de su larga historia, y ella fue nombrada últimamente después de su reciente, bueno, en el 2019 que sufre su ataque, como la saxofonista que sufrió una violencia con ácido y solo queremos recordar que ella es María Elena Ríos Ortiz.

Y sí, una saxofonista de Oaxaca que junto con su madre el 9 de septiembre del 2019 sufrieron un brutal ataque con ácido sulfúrico 96% puro, causando quemaduras de segundo y tercer grado en aproximadamente el 80% de su cuerpo. 

Este ataque no solo dañó su rostro y su cuerpo, sino que alteró de manera irreversible su vida personal y profesional. En los últimos 5 años, Malena ha alzado su voz exigiendo justicia para visibilizar los ataques con ácido como una forma extrema de violencia de género, y para hacer que las autoridades y la sociedad entiendan que este tipo de agresiones no deben ser toleradas.

Malena evidenció que no había legislación aplicable, justa y equiparada al daño que se le había cometido. Esto debido a que los ataques con ácido se trataban bajo cargos penales generales, lo que resultaba en sanciones que no reflejaban la magnitud de la violencia cometida. 

Esto ponía a las víctimas en una situación aún más vulnerable y en una situación de indefensión al no recibir justicia por parte del estado, mientras tanto, los agresores aprovechaban este vacío legal para eludir a la justicia, y las víctimas no obtenían una reparación adecuada por los daños sufridos, ni tenían acceso a tratamientos médicos especializados o cirugías reconstructivas necesarias para su recuperación.

Al día de hoy, 15 Estados de nuestro país han estipulado la Ley Malena en sus legislaciones, por lo que ahora en Chihuahua nos corresponde un deber muy grande como legisladoras y legisladores dar seguimiento a todos los casos de violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones.

En Chihuahua existe al menos un caso confirmado sentenciado por feminicidio derivado de un ataque con ácido, pero, aunque no hay cifras oficiales completas, informes y medios señalan que el Estado está entre los más afectados por agresiones con sustancias químicas contra mujeres y lo que esto es lo que evidencia la necesidad de tipificar, y cuantificar estos hechos, y aunque fuera solo un caso, ni una mujer más se quedará sin justicia. 

La actual penalidad de prisión prevista por nuestro código no es lo suficientemente proporcional a la terrible acción que se comete, por lo que debemos reformar para que se describa de manera concreta las sustancias que se prevén, los medios comisivos del delito y sus respectivas agravantes, pues más allá de ser un… una vertiente del delito de lesiones, es una conducta aún más grave, extrema y totalmente deshumanizadora.

Al tipificar este delito, construimos el primer peldaño de la protección de los derechos de las mujeres chihuahuenses en contra de los ataques de ácido o sustancias corrosivas. 

No olvidemos que las agresiones sobre el cuerpo son comprendidas como un discurso social de control y dominación sobre la mujer.

Hoy tenemos la oportunidad de enviar un mensaje contundente. En Chihuahua no se tolerará que la violencia ácida quede impune. Este congreso tiene el deber de convertir el dolor de las víctimas en leyes que las protejan, de transformar el miedo en justicia y de garantizar que ninguna mujer viva con la marca de la violencia sin que el Estado responda con firmeza. 

En esta reforma reafirmamos que la vida, la integridad y la dignidad de las mujeres son intocables y que el uso del ácido para agredir será castigado en todo… con todo el peso de la ley.

Malena, gracias a esta ley que impulsaste tu grito de justicia y el de muchas mujeres, hoy se escucha más fuerte que nunca. Quiero agradecer nuevamente tu presencia en nuestro hermoso Estado, por creer en nosotras y por confiarnos este proyecto. 

Agradecer también a mi amiga Roberta y integrantes del colectivo Revolución Atenea y el Movimiento estatal de Mujeres que hoy se suman a esta lucha.

Gracias por su presencia y, por supuesto, a mis compañeras diputadas que me dieron voz en esta importante iniciativa y que en conjunto hemos trabajado eh por la erradicación de la violencia en contra de las mujeres y que hoy queda demostrado que no importan los colores, no importan los partidos políticos, la lucha de las mujeres es de todas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Conforme a lo dispuesto en el artículo 75, fracción XVII de nuestra Ley Orgánica, le solicito la dispensa parcial de lectura de la exposición de motivos, solicitando, por tanto, también se incluya íntegramente lo aquí expuesto en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Quienes suscribimos, miembros del Grupo Parlamentario de MORENA, en nuestro carácter de diputados integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura y con fundamento a lo dispuesto por el artículo 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, esta Soberanía someto a consideración la siguiente iniciativa con carácter de decreto por el que se reforma la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, a fin de garantizar el Derecho Humano de acceso a la vivienda, en especial el acceso a jóvenes y a quienes por primera vez adquieren una vivienda. 

Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La certeza jurídica sobre el patrimonio no debe considerarse un privilegio ni un trámite lejano, sino un Derecho Humano básico que contribuye al bienestar social, la estabilidad económica y la paz pública, la función registral y notarial son pilares que otorgan confianza a los actos civiles y el desarrollo de las familias, pero su alcance debe ser verdaderamente universal.

La seguridad jurídica no debe ser un beneficio exclusivo de quienes tienen recursos, sino una garantía para todas y para todos los chihuahuenses.

Nuestra legislación actual, si bien contempla la figura del registro público de la propiedad, se ha mantenido enfocada principalmente en aspectos técnicos y administrativos, en integrar una visión social que garantice la accesibilidad y la equidad en su funcionamiento. 

Esta ausencia de perspectiva humana ha generado barreras que impiden a los grupos más vulnerables acceder a los servicios necesarios para formalizar, legalizar su patrimonio, en consecuencia, miles de personas permanecen fuera de la protección del Estado al no poder registrar su vivienda o regularizar su situación jurídica.

El derecho a la vivienda no solo consiste en tener un techo, en tener una casa, sino contar con la certeza de que ese lugar que habitamos nos pertenece legítimamente; sin embargo, los altos costos de escrituración, los trámites complejos y la falta de programas de apoyo siguen siendo obstáculos que enfrentan especialmente los jóvenes, las mujeres jefas de familia, las personas con discapacidad y las familias de bajos recursos. 

Esta iniciativa busca responder a esa realidad mediante un cambio normativo que coloque a la persona en el centro de las políticas públicas de registro y regularización.

La función del estado es servir a su gente y cuando la ley se convierte en un obstáculo es nuestro deber reformarla. Este congreso tiene la oportunidad de construir un marco jurídico más justo, donde el registro público de la propiedad no solamente sea un espacio técnico, sino un instrumento de equidad y bienestar que promueva la inclusión y la justicia social. 

Esta reforma propone incorporar como eje transversal el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos en la actuación del registro público de la propiedad. 

Se busca que este organismo implemente programas y políticas que sean permanentes de atención preferente a personas jóvenes, adultos mayores, integrantes de la comunidad LGBTQ+ y personas con discapacidad, garantizando que la seguridad jurídica sea un derecho real y accesible para todos los sectores de la población. 

Además, se pretende armonizar la legislación estatal con los principios establecidos en la Constitución y en las ley… leyes nacionales, particularmente con lo dispuesto en los artículos 1o., 4o. y 27 de nuestra Constitución que establecen el principio pro persona, el derecho a una vivienda digna y la función social de la propiedad. Esta armonización no solamente fortalece el marco jurídico local, sino que nos permite avanzar hacia el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales en materia de Derechos Humanos. 

La certeza jurídica no debe ser una meta lejana y mucho menos un lujo, debe ser una política activa del Estado para proteger a las familias, fomentar la paz social y garantizar la igualdad de oportunidades, cuando las personas pueden registrar su propiedad, acceden a créditos, heredan legalmente a sus hijos y contribuyen al desarrollo económico, negar ese acceso es perpetuar la desigualdad y limitar el progreso de nuestra sociedad. 

Esta iniciativa nace de la convis… de la convicción de que un estado verdaderamente justo es aquel que se preocupa por los que menos tienen. No basta con administrar lo existente, es momento de construir nuevas formas de justicia y de abrir las puertas de la ley a quienes históricamente se han visto excluidos de sus beneficios. 

Un gobierno que escucha y acompaña a su pueblo es un gobierno que entiende que detrás de cada trámite hay una historia, una familia y un futuro, el registro público de la propiedad debe convertirse en un aliado de la gente, en un puente entre la legalidad y la justicia, por eso esta reforma plantea un modelo de atención incluyente, sensible y proactivo, que haga de la función registral una herramienta de progreso humano y no un simple trámite burocrático. 

La verdadera modernización del Estado consiste en acercar los derechos a las personas y no en alejarlos con barreras administrativas, las juventudes de Chihuahua, las mujeres trabajadoras, las personas con discapacidad y los adultos mayores merecen contar con un sistema que les garantice un hogar seguro y un patrimonio reconocido legalmente.

No es justo que la falta de recursos económicos sea la razón por la que muchas familias no puedan acceder a la protección del estado. Democratizar el acceso a la certeza jurídica es también democratizar la esperanza, la estabilidad y la oportunidad de construir un futuro mejor.

Esto representa un paso firme hacia un Chihuahua más humano, más igualitario y consciente de su responsabilidad social, Cuando el Estado garantiza derechos, no solamente cumple la ley, honra su compromiso con la dignidad de las personas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de este Honorable Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 2, así como también se reforma el artículo 4 de la fracción XX y se adiciona una fracción de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera. 

Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua

Artículo 2. El Registro Público de la Propiedad es una institución del Poder Ejecutivo dependiente de la Secretaría, a través de la cual proporciona el servicio de registro de la propiedad y da publicidad a los actos y hechos jurídicos que así lo requieran para surtir efectos frente a terceros. El registro público de la propiedad deberá incorporar como eje transversal el respeto, protección y promoción de los Derechos Humanos, orientando su actuación hacia el bienestar social y la igualdad de acceso, facilitando que toda la población chihuahuense tenga acceso a sus servicios.

Para tal efecto, implementará políticas, programas y mecanismos permanentes que aseguren la atención preferente a personas y grupos en situación de vulnerabilidad, tales como jóvenes, personas adultas mayores, integrantes de la comunidad LGBTQ+ y personas con discapacidad; asimismo, impulsará acciones que faciliten la regularización de la tenencia de la Tierra, así como el acceso y ejercicio efectivo del derecho a una vivienda digna y adecuada.

Artículo 7. Son atribuciones del director:

…

Fracción XX. Implementar políticas, programas y mecanismos que garanticen la accesibilidad y la atención prioritaria a grupos en situación de vulnerabilidad en coordinación con otras dependencias y organismos públicos. 

Fracción XXI. Las demás funciones que le asigne el secretario y las dependencias las disposiciones legales correspondientes.

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales correspondientes. 

Dado en la sede del Poder Legislativo, el día 14 de octubre del 2025.

Atentamente. Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se concede el uso de la tribuna a la diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: [Inicia su presentación en idioma rarámuri].

Bueno, pues solicito la dispensa, Presidente, para leer un resumen.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: El día de mañana, miércoles 5 de octubre, se conmemora el Día Internacional de las Mujeres Rurales, fecha declarada por tal Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en el 2027… 2007.

De esta manera, los países miembros de la ONU están convocados a realizar acciones de impacto real y profundo que favorezcan el reconocimiento de la función de las mujeres del medio rural, quienes contribuyan de manera decisiva en el desarrollo nacional desde el campo mexicano, aportando su dedicación y su trabajo en la agricultura, la fruticultura, la ganadería, la apicultura y demás ciencias en las que se combinan diversas disciplinas para la producción de alimentos y el manejo sustentable de recursos naturales, con el fin de aportar a la seguridad alimentaria de su familia, su comunidad, su municipio y de su Estado y el abastecimiento de los índices de pobreza. 

De acuerdo con las estimaciones del INEGI, el 24.4% 4% de las mujeres de México viven en comunidades rurales.  De ese total, que equivale a cerca de 16.3 millones de ellas, el 44% se autodescriben como indígenas. 

Las estadísticas nos indican que el 75% de las mujeres rurales son mayores de 12 años y ya desde esa edad desempeñan actividades primarias que aportan al sistema alimentario de nuestro país, partiendo desde la mano de obra agrícola que construyen la producción de alimentos hasta el procesamiento y la preparación, así como la distribución de estos en el mercado nacional y local. 

Además de ello, el papel que juegan en la conservación, protección y preservación de la biodiversidad frente al cambio climático son determinantes para contribuir al desarrollo sostenible, por lo que sin lugar a dudas son una pieza fundamental en la vida de nuestro país. 

No obstante, del valioso legado que aporta nuestra sociedad de esos espacios que poco… pocos podemos observar simplemente porque ignoramos su existencia, sin saber que en gran medida nuestra vida y nuestra alimentación dependen de su trabajo y de su enorme aportación social. 

Las mujeres… mujeres rurales carecen de la protección y garantía que necesitan por parte del Estado mexicano para empoderarse, de tal manera que puedan ejercer plenamente sus derechos-.

Con plena conciencia de ello es que para este 2025 la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura presentó la nueva plataforma regional para el empoderamiento de las mujeres rurales, la cual alberga el sitio oficial de la campaña “Mujeres Rurales, Mujeres con Derechos”, reconociendo que el empoderamiento de las mujeres del campo es esencial para el desarrollo sostenible y la seguridad alimentaria.

Esto debido a que a pesar de su enorme relevancia para el sostenimiento y desarrollo de nuestra sociedad hacia el 2024, el 8.1 millones de esta población viven en situación de pobreza en México y el 20% del total de los 16.3 millones de mujeres rurales carecen de algún tipo de atención médica. 

Como podemos observar, a pesar de su relevante papel en la economía y el desarrollo social de México, un alto porcentaje mujeres rurales viven en condiciones de pobreza y de desigualdad en relación a las mujeres urbanas, limitadas en el ejercicio de sus derechos sociales. 

De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de las Mujeres, más del 40% de las mujeres que habitan en zonas rurales sufren de pobreza extrema en comparación del 5% de las mujeres urbanas. Y la intersección de ser mujer indígena y rural trae consigo mayores desventajas, porque mientras el porcentaje de mujeres rurales que carecen de acceso a la salud alcanzan el 49.3%, el porcentaje en el mismo rubro relacionado con las mujeres indígenas demuestran una desprotección mayor a levarse al 58.1%.

En Chihuahua, por ejemplo, la población es de 3,741,869 habitantes y 467,823 personas viven en el medio rural. Del gran total, el 50.5% son mujeres. 

Y si por medio de ese porcentaje deducimos cuántas personas del medio rural atienden a dicho género, nos encontramos una cifra aproximada de 236 mil de ellas, respecto a la cual concluiríamos que más de 116 mil mujeres rurales carecen de acceso al derecho a la salud. 

Si buscamos la posibilidad de que las instituciones del estado acudan a garantizar y proteger los derechos de las mujeres rurales de nuestra entidad, con el propósito de ejercer las acciones que las conduzcan al empoderamiento al que aspiramos para ellas. Entonces, debemos plantear propuestas que involucren a las instituciones a las que les resulte competencia con el propósito de que estén presentes en el cuerpo de las normas correspondientes, a fin de que cumplan con la responsabilidad que les obliga fortalecer a las mujeres del campo. 

Por ello, en nuestro Grupo Parlamentario consideramos oportuna la ocasión para plantear una reforma al artículo 22 de la Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable para el Estado de Chihuahua, de tal manera que tanto el Instituto Chihuahuense para las Mujeres como la Secretaría de Pueblos y Comunidades Indígenas se incorporen en la norma señalada a la Comisión intersectorial… intersecretarial. 

Esa instancia, cuya responsabilidad es proponer al ejecutivo estatal las políticas públicas orientadas a garantizar a la población rural el bienestar y su participación e incorporación al desarrollo estatal, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación, así incorporadas a la comisión intersecretarial.

Ambas instituciones velarán por realizar las acciones correspondientes para garantizar y proteger los derechos de las mujeres rurales. 

Por otro lado y reconociendo, como ya lo hemos señalado, la necesidad imperiosa de que las mujeres rurales sean visibilizadas de tal que aquellos Derechos Humanos fundamentales para su desarrollo integral, su seguridad y su vida como el acceso a la salud sean garantizados y protegidos por el estado, donde las instancias especializadas para tal fin es que proponemos incluir el invol… in… involucramiento del Instituto Chihuahuense de las Mujeres en diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud, así como la adición de una fracción al artículo 75 bis de la misma norma, de tal manera que respecto a las enfermedades propias de su género, las mujeres rurales, particu… particularmente las que radican en zonas de alta marginación, y pobreza, desde donde destacan su aportación a la seguridad alimentaria, al desarrollo integral y a la protección de la biodiversidad de Chihuahua, sean atendidas de manera prioritaria por las autoridades de la materia. 

No omito hacer referencia a las importantes aportaciones que desde otros planteamientos se han hecho para reconocer el papel de la mujer rural del Estado de Chihuahua, planteamientos que han concluido en decretos respecto a los cuales hemos sido solidarios, porque sin duda las mujeres del campo merecen que todas y todos los que estamos ejerciendo hoy una responsabilidad pública, hagamos lo necesario pa… para que tengan mejores condiciones de vida y luchemos por la protección y garantía de sus derechos. 

Pero no debemos olvidarnos que si… que si no las visibilizamos, si las dejamos escondidas en las comunidades alejadas entre las montañas ocultas en las regiones marginadas, sin acceso a medios de comunicación, sin posibilidades de exigir lo que les corresponde por derecho, no es cierto que creemos en ellas como la fuerza invisible que sostiene la vida de este México nuestro. Con sus manos fuertes y curtidas por el trabajo que diariamente realizan bajo las inclemencias del sol, la lluvia y el viento para obtener de la tierra nuestros alimentos. 

Por esta razón, en el marco del Día Internacional de la Mujer Rural, resulta imperioso que dotemos de mayores herramientas a las autoridades administrativas, a fin de que tengan posibilidades de garantizar el mayor número de derechos posibles que permitan a esta población fundamental para nuestra subsistencia y desarrollo fortalecerse, crecer y empoderarse a partir de la que…  a partir de que la protección del estado la abrace con tal fuerza que podamos encaminarnos bajo su conducción hacia la seguridad alimentaria, el abatimiento de la pobreza y el desarrollo pleno. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con carácter de decreto, cuyo resumen ha sido planteado ante el pleno legislativo por la suscrita. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto correspondiente.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado, a los 14 días del mes de octubre del año 2025. 

[Termina su presentación en idioma rarámuri].

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Alma Portillo ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente. 

Pedirle a la iniciadora de esta iniciativa me permita adherirme, felicitarla, reconocerla, por ser eh… quien le da voz a las mujeres rurales, Diputada, si me hace el favor. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Gracias, Diputada.

Con mucho gusto y con mucho orgullo por ser mujeres y por estar en el ámbito de la mujer rural el día 15, que sería el día de mañana. 

Gracias.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias.

Continuando con el orden del día, se le concede el uso de la Tribuna a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa a la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Compañeras y compañeros diputados, hoy vengo a hablarles de un tema que aunque a veces no ocupa los titulares, refleja mucho sobre quiénes somos como sociedad. El trato que damos a los animales. 

México ocupa el primer lugar en Latinoamérica en crueldad hacia los animales y el tercero a nivel mundial. En Chihuahua, miles de perros y gatos sufren abandono, maltrato o simplemente la indiferencia de quienes deben cuidarlos. Detrás de esas cifras hay una realidad dolorosa, pero también una oportunidad para construir una sociedad más empática, más justa y más humana. 

Por eso presentamos esta iniciativa que busca incorporar en la Ley de Estatal de Educación y en la Ley de Bienestar Animal fomento del respeto, la empatía y el cuidado responsable de los animales domésticos. Esto desde la educación básica. 

No se trata de una materia más, sino de formar conciencia desde la infancia, porque los valores se aprenden en casa, pero también se refuerzan en las aulas. 

Y es ahí, justamente, en las escuelas donde podemos sembrar una idea poderosa, que un animal no es un juguete ni una cosa, sino un ser que depende de nosotros y que su vida merece respeto. Este proyecto tiene un sentido profundamente preventivo. Hoy las leyes castigan el maltrato animal, pero muy pocos casos se sanciona. 

Si queremos erradicar la violencia, debemos actuar antes de que ocurra. Y eso se logra educando, educando con empatía, en sensibilidad y en respeto.

Las reformas que proponemos no implican un gasto adicional ni estructuras nuevas, pueden integrarse fácilmente en materias como formación cívica y ética, ciencias naturales o biología, aprovechando los programas y materiales que ya existen.

La Secretaría de Educación podrá coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y con las organizaciones civiles que desde hace muchísimos años trabajan por esta causa.

Educar en el respeto a los animales no es un lujo ni una moda, es una inversión en la cultura de la paz. Está comprobado que el maltrato animal puede ser un primer paso hacia otra forma de violencia, algo lamentable. 

Un niño que aprende a cuidar y proteger a un ser vivo, difícilmente crecerá indiferente ante el dolor de los demás.

Por eso, esta iniciativa no es una iniciativa menor, es una propuesta que siembra compasión y previene violencias, que forma ciudadanas y ciudadanos más sensibles, más conscientes y más humanos.

Soñamos con un chihuahua donde los niños, donde las niñas aprendan a cuidar, no a lastimar, donde las familias eduquen con el ejemplo, donde el respeto a la vida sea un valor compartido. 

Aprobar esta iniciativa es mandar un mensaje muy claro, que en este congreso sí creemos en la educación como herramienta de cambio y que sabemos que una sociedad que respeta a los animales también respeta a las personas, porque al final el trato que damos a los animales dice mucho de nuestra humanidad y hoy, desde este Congreso elegimos ser una sociedad más justa, más empática, más consciente y más compasiva.

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a esta Soberanía el presente proyecto de 

DECRETO:

PRIMERO.- Se reforma la Ley Estatal de Educación del Estado de Chihuahua para incluir dentro de los fines de la educación que imparte el Estado, los municipios y los organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento validez oficial de estudios, fomentar en las y los educándose el respeto y la empatía hacia los animales, en especial hacia los animales domésticos, promoviendo el conocimiento de su cuidado responsable, su protección y su bienestar, así como valores y actitudes que prevengan y

contribuyan a erradicar el maltrato animal. 

SEGUNDO.- Se reforma la ley de Bienestar Animal para que el Estado de Chihuahua, a fin de establecer que la Secretaría de Educación y Deporte, de conformidad con lo establecido en la Ley Estatal de Educación, promoverá una cultura de respeto y trato digno hacia los animales, para tal efecto, incorporará en los planes y programas de estudio de la educación básica contenidos orientados al cuidado responsable, la protección y el bienestar de los animales domésticos, fomentando desde la niñez los valores de empatía, compasión y respeto por la vida de los seres vivos 

TRANSITORIOS:

Único…

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 14 días del mes de octubre del año 2025. 

Atentamente. Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día, se le concede el uso de la voz al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas gracias Presidente, con su venia. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias.

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Comparezco ante esta Honorable Soberanía a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar el artículo 25 bis de la Ley de Juventud del Estado de Chihuahua en materia de acceso a información y difusión de políticas públicas dirigida a la juventud chihuahuense. 

Asimismo, solicito se me dispense de la lectura completa de la presente iniciativa, en virtud de que el texto íntegro se ha insertado en el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del reglamento interior de prácticas Parlamentarias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias. 

En Chihuahua, la juventud representa el 31% de la población total y constituye un pilar esencial para el desarrollo social, económico, cultural y tecnológico del Estado.

Sin embargo, una de las principales problemáticas que enfrenta este sector es la falta de información accesible y concentrada sobre los programas y apoyos gubernamentales disponibles para su beneficio.

Actualmente diversas dependencias estatales ofrecen programas en materia de educación, empleo, salud, cultura y deporte, pero la información se encuentra dispersa o desactualizada, lo que limita su aprovechamiento. 

Por ello, se propone la creación de la plataforma de difusión para la juventud como una herramienta digital moderna, integral y de fácil acceso que concentre y difunda toda la información en materia de juventud. 

Esta plataforma permitirá mejorar la vinculación con las instituciones públicas, fomentar la participación activa en la política pública del Estado y fortalecer el ejercicio de los derechos de la juventud. 

Además, contribuirá a atender problemáticas al facilitar el acceso a oportunidades educativas, laborales, culturales y deportivas. 

En relación a la población joven, algunas de las problemáticas más fuertes que enfrenta son las siguientes:

Primero. Chihuahua es la quinta Entidad con mayor porcentaje de población infantil y adolescente con rezago educativo en 2022. 

Segundo. 23.9% de la población de 0 a 17 años en Chihuahua presenta carencia por acceso a los servicios de salud; en Chihuahua hay 13,915 personas desempleadas y el 41.33/% tienen entre 15 y 24 años. 

Fomentar la cultura y el deporte es una inversión estratégica en su… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado.

Diputado José Luis Villalobos, discúlpeme. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Sí

10.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Pero quisiéramos este… verificar el quórum por lo que le pedi… pediría a la Primera Secretaría que tomara lista de asistencia para verificar el quórum legal, por favor.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muy bien, Presidente 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Con su permiso.

Diputado Presidente, procedo con el registro de asistencia para esta sesión.

Diputada América Victoria Aguilar.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputado Javier Borunda Quevedo.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputado Luis Fernando Chacón Erives.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Nancy ya… Diputada Nancy Yaneth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

La de la voz, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Presente.

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Diputada Edith Palma Ontiveros. 

Diputado Ismael Pérez Pavía. 

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadillas.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadillas.- P.A.N.: Presente. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Pedro Torres Estrada.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Joseline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputado Presidente, le informo que se encuentran presente 18 diputadas y diputados que integran el Congreso.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada secretaria.

Tenemos quórum legal, por lo que le ofrecemos una disculpa al Diputado Villalobos.

11.- CONTINÚA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y le pedimos que continúe con su exposición. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Diputado Presidente. 

Fomentar la cultura y el deporte es una inversión estratégica en su desarrollo integral porque fortalece la salud física y mental, promueve valores esenciales como la disciplina, el trabajo en equipo, la perseverancia y el sentido de identidad comunitaria y fomentan una cultura de paz que ayuda a que las juventudes se mantengan al margen y alejados del crimen organizado y la violencia. 

En el estado ya tenemos programas que abordan la salud psicológica, la orientación para el empleo y la continuidad educativa de la población joven, solo hay que garantizar su difusión de manera clara, accesible y útil. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía el presente proyecto con carácter de

DECRETO: 

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua adiciona el artículo 25 bis de la Ley de Juventud del Estado de Chihuahua, en materia de acceso a la información y difusión de políticas públicas dirigidas a la juventud chihuahuense para qué ha redactado como se señala a continuación:

Artículo 25 bis: El Ejecutivo del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de la Juventud, tendrá su cargo la plataforma de difusión para la juventud, una herramienta de consulta y orientación donde serán publicados todos los programas estatales con los que cuenta el Gobierno del Estado para Jóvenes. 

Fracción I. La información de todos los programas con los que cuenta el Gobierno del Estado en beneficio de la juventud. 

II. Información sobre las instituciones educativas públicas y privadas de todos los niveles que cuenten con ofertas educativas para los jóvenes. 

III. Bolsa de trabajo. 

IV. Información de todos los centros o áreas deportivas con las que cuente el estado, donde se lleven a cabo actividades gratuitas o a bajo costo para la juventud. 

V. información de centros culturales o unidades donde se

impartan clases de arte gratuitas o a bajo costo. 

VI. Información sobre planes o programas encaminados a la generación de autoempleo o apoyos en proyectos de negocios para la juventud. 

VII. Información general para la prevención de delitos. 

VIII. Información general relativa a centros públicos de atención a las adicciones y salud mental. 

IX. Toda la información que sea en beneficio a la juventud que coadyuven el desarrollo social, económico, académico, deportivo, cultural y de salud, la plataforma tendrá una utilidad informativa en beneficio de la juventud, no podrá ser usada para otros fines distintos a los señalados en este artículo.

El instituto coordinará las acciones o mecanismos en los cuales las dependencias que cuenten con programas enfocados a los jóvenes hagan llegar la información requerida para ser publicada en esta plataforma.

TRANSITORIO:

ÚNICO. Presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 14 días del mes de octubre de 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

12.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el orden del día, tenemos este… el punto de las proposiciones con carácter de punto de acuerdo, en el punto número uno estaba el diputado Francisco Sánchez Villegas, por lo cual me informa la Secretaría de Asuntos Legislativos que mandó el escrito correspondiente informando a esta presidencia que retira su asunto.

Como siguiente punto tenemos el uso de la Tribuna a la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua: 

La suscrita Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Constitución Política; 169, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como 76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, somete a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Ejecutivo Federal para que se dé plena transparencia a los contratos y adjudicaciones de los medicamentos que se entregan en los centros de salud y hospitales que corresponden a la federación. 

Lo anterior con sustento en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Una de las fuentes… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada.

13.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada, una disculpa. Otra vez le pediría a la Primera Secretaría que tomara lista de asistencia para verificar el quórum legal, por favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Jael Arguelles Díaz.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputado.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo. 

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputado Luis Fernando Chacón Erives. 

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc ria… Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado sael… Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: La de la voz…

Gracias, Diputada. 

La de la voz, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Presente.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputada Magdalena Rentería Pérez.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Presente, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Diputada, si puede registrar mi asiste… mi presencia, Por favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Pedro Torres Estrada.

Diputada Joceline Vega Vargas.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Diputada, si puede registrar mi asiste… mi presencia, Por favor, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputado Presidente, le informo que se encuentran presentes 17 diputadas y diputados que integran la Legislatura.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

14.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le ofrecemos nuevamente una disculpa a la Diputada que estaba haciendo de la voz en la Tribuna y le pedimos de la manera más atenta que si puede continuar con su exposición. 

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Una de las fuentes de angustia y depresión para las familias mexicanas es saber qué pasaría si un día llegan a contraer una enfermedad y esta no puede ser atendida por su sistema de salud. Pues es un dato

conocido que los hospitales públicos IMSS, ISSSTE, IMSS Bienestar, no cuentan con medicamentos, ni con citas, ni con insumos necesarios para su atención.

Según datos de pobreza multidimensional, generada por el INEGI, para el año 2024, 44 millones de personas en México tienen la carencia de acceso a los servicios de salud.

Como sabemos, una de las prioridades de este y de todos los gobiernos es la salud de las y los mexicanos, pero muchas veces esta prioridad es solo expresada en palabras y no en acciones de procuración y atención.

Como se expuso en sesiones anteriores, durante el sexenio pasado y el actual, se ha repetido una y tantas veces que el sistema de salud está bien, que no existe un desabasto de medicamentos ni insumos, pero, se han propuesto una serie de soluciones que en realidad no terminan de resolver un problema in… existente.

Entre las soluciones estuvieron las siguientes: comprar medicamentos en el extranjero por la corrupción de las farmacéuticas mexicanas, solicitar el apoyo de la ONU para comprar medicamentos de China a India, de nueva cuenta, comprar medicamentos a las mismas empresas que habían vetado, pero a un precio más alto, que Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, BIRMEX, se encargara de la compra de medicamentos, que se construyera una mega farmacia que albergará todos los medicamentos del mundo y que se hiciera una compra consolidada para 2025-2026, donde se comprarían más de 4,454 claves de medicamentos, dando un total de 4,934 millones de piezas. 

Pero al presentarse más de 400 inconformidades de los proveedores participantes, se declaró la nulidad de la licitación, de la lista enunciada cabe destacar los puntos 3 y 6, el Gobierno Federal, en su afán de resolver, vetó a varias empresas mexicanas de sus procesos de compra, pues las tachaban de corruptas, pero tiempo después decidieron volver a comprarles a los laboratorios mexicanos. 

Como antecedente en el año 2019, el entonces super delegado en Jalisco, Carlos Lomelí Bolaños, ahora Senador de la República, buscaba participar en una mega licitación de medicinas que en su momento convocó el Oficial Mayor de Hacienda y Crédito Público. 

Su participación la realizó a través de la empresa de laboratorio SOLFRAN, S.A., la que el entonces super delegado reconoció como suya. En una declaración realizada por Cristian Arriaga, representante rejal… legal de laboratorio SOLFRAN, señaló que ellos manejaban alrededor de 28 claves de medicamentos genéricos y que esperaban se asignaran dichas claves, las que podrían alcanzar una venta entre 150 y 250 millones de pesos. 

Igualmente, dicho representante informó que el laboratorio SOLFRAN forma parte de Grupo LOMEDIC, donde la mayor accionista es Karina Lucía Navarro Pérez, esposa del super delegado Carlos Lomelí. 

Es de aclararse que en el año 2020 la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno sancionó a las farmacéuticas LOMEDIC, S.A. de C.V. y Abastecedora de Insumos para la Salud, S.A. empresas del Senador, donde la primera recibió una multa por más de 1 millón de pesos y una inhabilitación por 2 años y 6 meses, pues proporcionó información falsa en los procedimientos de contratación convocados por IMSS e ISSSTE. 

La segunda, por los mismos motivos recibió una multa por 1,51,500 pesos y una inhabilitación por 2 años, 6 meses. 

Actualmente, a pesar de que se declaró la un… nulidad de la mega licitación para la compra consolidada de medicamentos, eso no impidió que el Senador Carlos Lomelí recibiera contratos que en conjunto ascienden a más de 420 millones de pesos a través de los laboratorios de los cuales es accionista. 

Los contratos fueron firmados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, tan solo un mes después de que se declarara la nulidad de la licitación.

No suficiente con esto, parte de los medicamentos que el Senador le ha vendido al gobierno serán destinados a la Secretaría de Marina, haciendo mención que desde el mes de septiembre el mismo senador encabeza la Comisión de Marina ante la Cámara Alta.

La nueva discusión que se encuentra en escena, es que las farmacéuticas, que han cumplido con la entrega de medicamentos y que fueron favorecidas con contratos, o adjudicaciones directas lo hacen bajo el amparo de la falta de pago de los adeudos que se tienen de años atrás, y es el Gobierno Federal quien les dice que no hubieran participado en las contrataciones si de eso dependía la entrega o no de medicamentos, cuando fue el mismo gobierno quien catalogó a esas empresas, de competentes y aptas para la producción y entrega de las medicinas de las y los mexicanos. 

El problema no solo se trata de que se asignen o no contratos millonarios a proveedores, que sean los predilectos para tal o cual gobierno, el problema es que, a pesar de ello, los medicamentos siguen sin llegar a manos de quienes lo necesitan.

El acceso a las medicinas e insumos en los hospitales del sector salud implican un desgaste excesivo para familias que sufren de una enfermedad como es cáncer, diabetes, hipertensión, artit… artritis y demás. 

Pues no solo se trata del pago del medicamento que no se les su… se les puede surtir, sino que implica mucho más, pues ese dinero que probablemente iba destinado para alimentación o educación de dichas familias, pues finalmente tuvo que ser destinado para la salud, no llegó a su destino y que eso acarrea otro tipo de consecuencias, que a la larga pueden ser irreversibles para las familias mexicanas.

Este exhorto busca que se aclare la situación tan peculiar en la que nos encontramos, pues si bien siempre se ha buscado se solucione un problema que se generó con cancelar las compras a las… a los nacionales por ser empresas corruptas, la solución que están implementando en este momento se trata de una falsa solución, pues empresas que antes han sido inhabilitadas por falsificar información, hoy son recompensadas con contratos millonarios por administraciones directas pertenecientes a personas afines al régimen.

En virtud de todo lo previamente mencionado es que pongo a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo

ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta al Ejecutivo Federal para que se dé plena transparencia a los contratos y adjudicaciones de los medicamentos que se entregan en los centros de salud y hospitales que correspondan a la federación. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la secretaría para que elabore la minuta correspondiente y proceda en consecuencia. 

Dado en el salón de sesiones, a los 14 días del mes de octubre del año 2025.

Atentamente. La de la voz, Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Jael Argüelles, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Sí, para presentar una moción.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Como Grupo Parlamentario de MORENA, solicitamos el uso de la palabra para presentar una moción de modificación al acuerdo recién presentado.

Coincidimos plenamente en que la transparencia y el acceso a la información son claves para una fiscalización ciudadana y también para conocer a profundidad los procesos en cuanto a los contratos y las adquisiciones que se celebran por parte de la administración pública. 

En este tenor, es pertinente realizar una modificación al acuerdo que presenta quién me antecedió en la voz, de tal manera que sea la Gobernadora del Estado de Chihuahua quien rinda cuentas sobre la adquisición de medicamentos con el presupuesto que Gobierno Federal destina para las personas que no cuentan con seguridad social en el Estado.

Por lo que se propone la siguiente redacción del resolutivo: 

ÚNICO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través del secretario de Salud del Estado, con la finalidad de que las contrataciones realizadas a través de adjudicaciones directas por Servicios de Salud de Chihuahua y el Instituto Chihuahuense de Salud cuenten con mecanismos de rendición de cuentas que permitan prevenir y combatir la corrupción, mejorando la eficiencia de los recursos, asignados para la salud de las y los chihuahuenses que no cuentan con seguridad social.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Dando cumplimiento y en los términos de la Ley Orgánica, vamos a proceder… en los términos de la Ley Orgánica del artículo 193 y del 126 al 129 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, todo lo… todo esto en relación a las mociones, procederemos a dar… a dar eh… a someter a la consideración de ustedes la moción presentada por la Diputada Argüelles, por lo que le pido a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Por instrucciones de la Presidencia, diputadas y diputados, respecto a la moción presentada por la Diputada Jael Argüelles, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva a voz el sentido de su voto.

Diputada América Victoria Aguilar Gil. 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada. 

Diputada Edna Xóchilt Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: En contra. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado José Luis Villalobos García.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 8 votos a favor, 12 votos en contra y una abstención.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Esta Presidencia les informa que se ha desechado la moción presentada por la Diputada Jael Argüelles.

Se abre… se abre la lista para voto razonado.

Quien desea hacer votos razonados, si por favor levanta la mano para levantar la lista correspondiente y llevar un mejor orden en las participaciones.

Adelante. Sí, claro que sí. Con gusto, Diputada.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Pues como dijo un diputado del PAN en la sesión pasada, ¿van o no van? ¿Están a favor o están en contra de la corrupción?

Consideramos, como Fracción Parlamentaria, que formular de manera virulenta este tipo de acuerdos a menudo nos deja más preguntas que respuestas. 

La principal pregunta es: ¿Este, monólogo grillo en qué le abona a la estrategia en salud del país o por lo menos al Estado de Chihuahua?

Creo que todos y todas podemos saber ser incisivos, sabemos despotricar muchas veces para obtener rédito político y esto no necesariamente precisa de algún talento particular ni obedece al papel constructivo que deberíamos de representar como legisladores y legisladoras.

Hay varios puntos en los que se genera una crítica a toda costa, de hecho, se enumeran las soluciones planteadas por el Gobierno Federal. Por ejemplo, en una compra consolidada lo que se hace es recopilar las necesidades en salud y las tendencias en todos los sistemas sanitarios de México para después buscar las mejores condiciones en tratamientos terapéuticos para los pacientes y también las mejores condiciones de compra para el Estado. 

Si una compra consolidada como mecanismo de la magnitud y el calibre que se está realizando, no es para ustedes una solución, entonces, de forma propositiva ¿qué estrategia sí emplearían?

Por supuesto que México va a hacer uso de alianzas internacionales con los grandes organismos a nivel mundial y por supuesto que va a entablar tratos comerciales con otros países, porque México cree en el desarrollo y el crecimiento, así como la cooperación bilateral entre naciones. 

¿No es el PAN el principal promotor de mercados, libres y competitivos?

Y si no es así, ¿a quiénes recurrirían? ¿Qué tipo de alianzas fomentarían? Por supuesto que nos decían la sesión pasada que en salud hablábamos mucho, y claro que vamos a tener elementos con los cuales hablar si tenemos un plan nacional y también directrices, que delimitan hacia dónde queremos ir y cómo queremos ir. 

Sabemos que aunque estas soluciones pueden ser cuestionables o criticables, porque es la idea de mantener un debate a nivel nacional, también nos interesaría saber cuáles son las soluciones, del Grupo Parlamentario del PAN, a menos que estén aquí únicamente para orquestar diatribas y así generar lucro y rédito político.

Porque al final del día, de lo poco que hablan, la parte discursiva o retórica se limita a ser simplemente una diatriba de lo que no quieren, pero tampoco nos queda claro qué es lo que sí quieren. 

Por qué además si el PAN local es tan resolutivo, en cuestiones de salud, entonces, por qué no saben reconocer el estado marginal y crítico de sus propias instituciones, y para esto voy a mostrar

el estado financiero de servicios de salud de Chihuahua, si me pudieran apoyar con la imagen. 

La siguiente, por favor.

La siguiente.

Ese es un extracto de la situación financiera en la que es evidente que Servicios de Salud Estatales de Chihuahua debe para el 2025 más de mil millones a sus contratistas y proveedores y de ahí se desglosan más de 700 millones, en un apartado denominado otras cuentas por pagar a corto plazo, que viniendo de los abanderados de la transparencia no nos queda claro a qué pertenece.

Y si bien, nosotros sabemos que es facultad de este Congreso el instar a comportamientos legales y procesos transparentes, también deberíamos de comenzar a preguntarnos qué tan fructífero resulta en cuanto a rendición de cuentas, y solo quisiera ejemplificar con la comparecencia que aprobamos del Secretario de Salud Estatal, dada la

contingencia epidemiológica, que al día de hoy, a pesar de ser un mandato constitucional, no se ha cumplido.

Entonces, en algo coincidimos, debemos de buscar la forma en quitarle las vías a los funcionarios públicos tramposos, para salirse con la suya, pero esto probablemente no lo vamos a lograr a través de un exhorto de esta índole, sino a través de garantizar que existan plataformas y mecanismos de consulta pública que nos dé noción de la fiscalización y también del gasto público en cualquier de los aspectos que componen a México. 

Y por este lado, me gustaría comenzar compartiéndoles un enlace con la visión estática de la página, de compra consolidada, que es la primera imagen que se mostró.

En esta página, además de la información que se brinda durante las conferencias matutinas por cada uno de los directores de las instituciones en salud, se puede consultar las contrataciones y el monitoreo de compra y monitoreo de entrega, que creo que mantendría satisfecho el deseo de transparencia, y adicionalmente, en esta misma página se generó un espacio de debate público en el que personas, empresas, organizaciones pueden aportar y dar sugerencias y por supuesto que críticas sobre las condiciones técnicas del proceso de consolidación. 

No dejemos de mencionar que es la primera vez que se realiza una compra consolidada de esta magnitud, en toda la historia de México, en la que, como se hace descripción, se encontraron irregularidades y que frente a esto actuó la Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno para evitar que la corrupción permeara en esta compra. 

Es decir, fue el mismo Gobierno el que respondió a las quejas presentadas y después detalló, esta serie de irregularidades que iban hasta potencialmente adjudicaciones a sobreprecio o incluso fallos en la plataforma electrónica.

Entonces, el estado supo corregirse a sí mismo de sus fallos y de sus errores. 

Y así es como demostramos en la propia exposición de motivos que se genera en el acuerdo, que todo tiene siempre un tinte electorero, que no necesariamente corresponde a las acciones que se están generando desde el área federal y es congruente la decisión del PAN y de los aliados de votar en contra de la moción que presentamos como Grupo Parlamentario, porque sabemos que tienen la encomienda de cuidar la caja chica de la administración, que es salud, y después golpetear a la Federación. 

Sabemos que salud es esa caja chica donde todos meten la mano y donde se privilegian los intereses de unos cuantos coludidos, es decir, su voto en contra de que se fiscalicen los recursos que envía la Federación para Salud conviene completamente con lo que ustedes representan políticamente.

Que hubieran votado a favor habría significado abrir una caja de pandora, hablar de corrupción, hablar de opacidad, hablar de negligencia, que tiene el Estado en salud.

Y yo sé que aquí hay personajes ávidos de referirse eternamente a la esfera federal, porque a lo mejor el siguiente hueso es ser diputado federal, pero los chihuahuenses existimos y merecemos también resolución a nuestra realidad inmediata, y por eso valdría la pena hablar también del actuar del gobierno del estado de Chihuahua y de sus instituciones de salud, las cuales pueden ir desde la compra de camionetas de lujo para un uso personalísimo hasta la ineficiencia de comprar materiales que no sirven para las funciones específicas, como hieleras para vacunas.

Pero el tema de hoy reconocemos que son los medicamentos y los contratos. Y la oradora que me precedió dejó sobreentendido de manera tácita que al PAN no le agradan mucho las adjudicaciones directas. 

Pues entonces analicemos cuál es la postura en contratos del Gobierno Estatal en salud, del primero de septiembre de 2021 al día de hoy, Servicios de Salud del Estado ha realizado dos procesos de licitaciones públicas, los cuales corresponden a vacunas antirrábicas en 2022 y 2023, pero se han realizado 18 adjudicaciones directas. 

Por otra parte, el Instituto Chihuahuense de la Salud ha realizado cero licitaciones para la compra de medicamentos en las mismas fechas, pero sí han tenido adquisiciones a través de 422 adjudicaciones directas que van desde los 50 mil pesos hasta el millón.

Y a través de ICHISAL en general se han realizado 1464 adjudicaciones directas durante el gobierno de Maru Campos y solo 75 licitaciones públicas, lo que representa el 5% del total de las compras, es decir, que aunque están de acuerdo con las adjudicaciones directas, solo tienen un 5% de licitaciones públicas como gobierno del Estado.

Este hecho nos habla de la poca eficiencia en el gasto público, puesto que compran en lo que les ofertan sin posibilidad de encontrar precios más competitivos, un factor que sí está presente en la compra consolidada que tanto desdeñan.

En segunda, también nos hablan de una mala planeación, ya que no se prevé lo necesario para satisfacer las necesidades de la población que acude a las instituciones de salud estatales en lo más básico. 

Así que en este momento no desconozcamos que hasta 2023 tenían un surtimiento de recetas de prácticamente el 50%, aunque estoy segura de que hay personal al interior apostando por un servicio de mayor calidad y también abogando porque se adquiera siempre lo necesario, hay quienes que se encuentran en las altas esferas y siguen rechazando su asesoría, sus ideas y además continúan con prácticas sumamente cuestionables que tanto están hallando a la ciudadanía chihuahuense y que como partido político, incluso se niegan a reconocer, esto, sin entrar al detalle de los proveedores que seguramente ya no quieren venderles porque no les han pagado, y me gustaría que se volviera a presentar la situación financiera de servicios de salud de Chihuahua.

La siguiente.

Aquí queda evidente un pasivo por parte de servicios de salud de más de mil 200 millones, que son 30 millones más que en diciembre de 2024.

Sabemos también que misteriosamente la Secretaría de Salud reporta no tener ninguna contratación para el periodo de 2021 al 2025, lo cual resulta contradictorio, conociendo que tan solo en el presupuesto 2025 aseveran que se destinó 631 mil pesos a materiales y equipo de oficina, 720 mil a medicinas o un millón 200 mil a materiales, accesorios y suministros médicos.

Entonces, la pregunta sigue, ¿estamos a favor o no de la transparencia? El presupuesto de estos tres entes en conjunto suma 8 mil millones 592 pesos.

Y desde el Congreso del Estado, las diputaciones exigimos conocer este presupuesto y también su ejercicio. Sabemos que el PAN tiene aliados acérrimos y que no vamos a encontrar eco para la rendición de cuentas.

Sin embargo, como Grupo Parlamentario de MORENA, así como se hace desde el ejemplo moral de la Federación, vamos a seguir buscando alternativas para que la opacidad no sea la regla y la corrupción que sí prima en esta dependencia, con la venia de palacio de gobierno, sea erradicada en beneficio de la población de Chihuahua.

Y como diputadas o diputados de algún color, no somos responsables de lo que han hecho Duarte u otros políticos innombrables, sin embargo, pretender callar e ignorar las corruptelas en salud que existen pavimentadas por el gobierno de la ahora Titular Ejecutiva del Estado, Maru Campos, también los hace partícipes y coludidos. 

Pero entendemos también que este silencio que reina en el Congreso, un silencio selectivo, es una moneda de cambio que sirve para sus negociaciones y, por qué no, para seguir siendo diputados. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Alma Yesenia Portillo, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Voto razonado, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputada. 

Tiene el uso de la Tribuna para su voto razonado.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado. 

Seré muy breve, Diputada Jael, realmente, bueno, y lo que mencionó en Tribuna. Se suben Tribuna a hablar sobre las fallas del sistema de salud en el estado como el… como si el sistema de salud en la Federación fuera perfecto.

Justamente eh… en Parral, hace un par de días una mujer falleció al exterior de una clínica del Seguro Social por no recibir atención médica, y realmente creo que la conversación está perdiendo el enfoque si no queremos ver los problemas que la gente vive todos los días.

Y Diputada, con esto no quiero decirle que las fallas se den únicamente a nivel Federal. La verdad es que tenemos grandes retos en el estado, pero tenemos inmensos retos en la federación y cegarnos ya es una falta de respeto para todas las personas.

La familia de esta chica que perdió la vida hace un par de días en Parral está desesperada, necesitan respuestas. Hay videos circulando en donde ella claramente no está recibiendo atención médica, y no podemos decirle a su familia que estamos usando esta Tribuna, para mostrar un portal de la federación para decir que todo está perfecto, Diputada, discúlpeme, pero no puede ser así.

Estamos hablando de vidas, estamos hablando de una persona que perdió la vida, que no tuvo atención médica y esto no puede suceder ni en el estado, ni en la federación, sin embargo, está sucediendo.

No hay medicamentos, y es la realidad y lo tenemos que ver tal cual es, la gente no recibe sus tratamientos médicos como debería, y usted sabe, Diputada, que hace un año solicité en esta misma Tribuna que se equipara el Hospital General de Parral con maquinarias para hemodiálisis, porque también hubo gente, hubo personas que perdieron la vida, desafortunadamente, por no contar con estas máquinas de especialidad. Ahora, y lo debo decir y debo de agradecer, ya el Hospital General cuenta con máquinas adicionales de hemodiálisis, pero hasta hace un año no contaba con ellas.

Entonces, creo que todas y todos debemos responsabilizarnos por lo que nos corresponde, porque casos como el que menciono no

pueden ocurrir, y no pueden ocurrir en hospitales estatales, y no pueden ocurrir en hospitales de la federación, y la realidad es que están ocurriendo.

Entonces, creo que debemos cambiar el enfoque del… del… del diálogo que estamos teniendo, asumiendo la responsabilidad que nos corresponde a todas y a todos los que nos encontramos en el Congreso del Estado. 

Es nuestra responsabilidad y sobre todo es nuestra obligación, porque

la gente votó por nosotros para que seamos su voz. Así es que seamos dignos representantes de todas y de todos los chihuahuenses. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Adelante, Diputada Jael, por alusiones.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Pues en ese caso yo incentivaría que se haga una revisión más exhaustiva de lo que vamos a votar, el abordaje que yo asumí dentro de mi participación obedece a la exposición de motivos que en gran parte señala las estrategias que se han tomado en relación a salud pública desde el Gobierno Federal, que habla de qué métodos, o qué verificaciones, se van a estar realizando para apostarle a la transparencia de una compra consolidada, es decir, mecanismos que permitan que sean los mejores procesos, lo que permeé al final en esta compra consolidada.

Yo en ningún momento fui palera de la situación que se vive en el sistema sanitario, que creo yo que lo he vivido, en cada, subsistema de salud, en primer lugar, porque me formé en un IMSS, porque

siempre he sido derecho habiente del ISSSTE, porque soy hija de maestros, hasta este momento que tengo pensiones y, por supuesto, porque hice mi servicio social en ICHISAL. 

Entonces, por supuesto, no me gustaría que se desestime la poca o mucha experiencia que he tenido dentro del sistema sanitario, porque a lo mejor usted puede hablar de ello, pero yo lo he vivido porque he tenido que… que dormir en un cartón debajo de una cama de urgencias, o bien, porque con mis propios recursos he tenido que comprar pinzas umbilicales para que los recién nacidos puedan partir a sus casas.

Entonces, no estoy a favor de que trate de demeritar la voz de otra mujer que además en su exposición únicamente siguió las líneas narrativas a las que se prestó el PAN, y por otro lado, no dejo de estar cerca de ese mismo sistema sanitario. 

No estoy enajenada a la realidad que se vive, ¿Por qué? Porque mi papá es un adulto mayor que está en cuidados paliativos y que sigue tratándose en el ISSSTE. Y aunque son cuidados paliativos, pues nos toca estar cerca de cuáles son las deficiencias, pero también las virtudes del ISSSTE. 

Y es cierto, que en esa transición que tiene mi papá, pues no yo, no… solo he vivido los peores momentos, sino que también desde mi privilegio, he sabido abordar que realmente fuera de mi casa, pues a mi papá le va a tocar morir cerca de los cuidados de su familia. 

Pero, cómo le hacen los otros chihuahuenses que no tienen formas de solventar la enfermedad, esos que se mueren sin que siquiera existan para el estado.

Entonces, desde mi limitada apreciación de las cosas, desde mi conocimiento y también desde mi ignorancia, yo tengo el mismo derecho para hacer uso de la Tribuna, para dar réplica a un acuerdo que considero totalmente ocioso, estéril y que quizá a pesar de su buena intención no abona nada a la situación de salud que se vive en Chihuahua. 

Así que creo que el respeto tiene que ser bilateral y espero nuevamente que se considere que aunque escueta sí tengo aproximaciones al sistema sanitario y lo único que hago es dar respuesta en medida de los argumentos que se me dan. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

¿Voto razonado, Diputado Carlos Olson, o… o ya es debate?

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Voto se… voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante. 

Perfecto.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Miren, el tema del derecho a la salud no puede ser una cuestión ideológica y mucho menos de ocurrencias administrativas. 

Yo concuerdo con la Diputada Alma Portillo, no podemos permitir ningún caso de corrupción en nivel… en el gobierno, pero donde menos debemos de consentir algún caso de corrupción es en el tema de la salud, y en ese sentido, créanme que Acción Nacional siempre acompañará las denuncias con las pruebas y los actos que se merecen en este tema. 

Yo quiero hablar que el exhorto reafirma un principio constitucional, la salud es un derecho, no es un favor del gobierno, durante los últimos años, ese derecho a la salud ha sido vulnerable por malas decisiones políticas, no por la falta de recursos. Este gobierno ha tenido los presupuestos más altos de la historia, este exhorto de la Diputada Yesenia busca reconstruir lo que se ha destruido con la improvisación federal por pelear colores. 

No estamos politizando la salud, la salud ya fue politizada por un gobierno que la usó como un laboratorio de ocurrencias.

Este exhorto tiene su objetivo de corregir un vacío institucional, quieran o no, por haber desaparecido el Seguro Popular. Antes del 2019, el Seguro Popular co… daba una co… una cobertura a más de 53 millones de mexicanos con un índice de satisfacción del 60% según el INEGI; después de su eliminación sacaron el INSABI que generó una crisis, desabasto de medicinas, más de 60 millones de recetas no surtidas entre 2019 y 2023, según el INEGI, la reducción de personas con acceso efectivo a la salud se redujo de 69 millones en el 2018, a 44 millones en el 2022, según CONEVAL. 

Y este exhorto, créanme que no es una nostalgia del pasado, sino de una necesidad urgente de reconstruir lo que se destruyó por ideología; el exhorto también defiende el derecho a los estados a decidir cómo administrar el sistema de salud-

El modelo IMSS Bienestar ha centralizado todo, ha quitado el margen de acción a los gobiernos estatales en varios Estados, Veracruz, Guerrero, Oaxaca, por mencionar algunos Estados gobernados por MORENA, los hospitales ahora dependen directamente del IMSS, sin transparencia en las compras, sin rendición de cuentas y con plantillas laborales incompletas.

Centralizar la salud en manos del IMSS Bienestar no es garantía de eficiencia, es repetir los mismos errores que el INSABI, pero con otro nombre.

La prioridad, créanme, no son los programas, son las personas y este exhorto pide que se asegure la atención médica, medicamentos y personal suficiente. 

Mientras MORENA siempre ha presumido dichosas reformas históricas, miles de pacientes siguen muriendo por la falta de tratamientos o medicinas, niños con cáncer que esperaron meses por quimioterapias, por fallas de compras del Gobierno Federal entre 2020 y 2022; México ha retrocedido 20 años en la salud pública, se ha reducido el número de médicos por habitantes, el gasto público en la salud cayó al 2.5% del PIB cuando la Organización Mundial de la Salud recomienda el 6%; programas preventivos como la vacunación universal, la detección de cáncer han sido desmantelados o recortados.

No hay un país, créame, no hay un país con un sistema… no hay un país fuerte con un sistema de salud débil y hoy el sistema de salud en México es víctima de decisiones políticas, no por la falta de médicos. 

Van a decir que el tema del Seguro Popular, hubo corrupción, etcétera, etcétera, pero si hubo casos de corrupción, estos se corrigen con auditorías, con transparencia, con denuncias, no eliminando un sistema completo y el INSABI, la propuesta que sacaron en… a… al contrario del Seguro Popular fue tres veces más costoso que el Seguro Popular, menos eficiente, sin reglas claras, sin padrón y sin resultados verificables. Miren, hasta el propio López Obrador, 9 de mayo 2023 en la mañanera, dijo: El INSAI no funcionó como esperábamos.
Es como si tuvieras un puente con grietas, no lo reparas, lo tiras, pues dejas incomunicada a la gente, eso es lo que hicieron con la salud.

Solamente al 2025, perdón, el exhorto, créanme, no busca golpear al gobierno, lo que busca es salvar vidas, debe corregirse los errores del sexenio anterior, no se pueden repetir, no pueden hablar de  transformación si los niños con cáncer, los adultos mayores, los pacientes crónicos siguen esperando medicinas; si pedir medicinas para enfermos es politizar, pues politicemos para salvar vidas.

El desabasto de medicamentos ha aumentado un 67% entre 2019 y 2023; la atención médica efectiva ha caído del 69% del 2018 al 39% según datos de CONEVAL; la vacunación infantil, la cobertura nacional bajó del 97% al 78%; la mortalidad materna ha aumentado un 34% respecto al 2018, según datos del INEG.

¿Y saben qué es lo más triste? Que es… que lo que sí ha crecido en este gobierno es la salud privada, MORENA que está en contra de la privatización, han privatizado la salud, han crecido de una manera exponencial las farmacias y los consultorios privados porque la gente ya no se puede atender en el IMSS ni en el ISSSTE y tienen que desembolsar más del 40% de su propio dinero para medicinas y atención, según datos de la OSD.

Durante años hemos escuchado que el sistema de salud sería como el de Dinamarca, hoy miles de familias mexicanas viven la realidad de un sistema colapsado, con hospitales sin médicos, sin medicinas, sin rumbo. 

Este exhorto no es un tema de partidos, es un tema de vida o muerte porque cuando el estado falla en salud, no hay transformación que valga. 

Lo que pedimos no es ideología, pedimos humanidad, responsabilidad y resultados. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Adelante, Diputada Jael. ¿Con que… con qué objeto? 

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Si me permite una pregunta el Diputado Olson. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Diputado Olson le permite una pregunta a la Diputada Jael? 

No le escuchamos, Diputado.

Ah, okey. 

Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Chihuahua, que es un Estado en el que la salud todavía sigue regionalizada, dentro de sus términos, porque Secretaría de Salud es el ente que la regula.

Chihuahua es el segundo lugar nacional en razón de mortalidad materna; sin embargo, estas muertes no se aglomeran ni en el IMSS ni en el ISSSTE, sino en Secretaría de Salud ¿A qué factor atribuye usted la mayor cantidad de defunciones maternas aglomeradas en Secretaría de Salud Estatal?

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Gracias. 

Le contesto con… con mucha puntualidad. 

Primero, qué bueno que Chihuahua sigue siendo Estado que no ha convenido ni entregar la salud al im… al IMSS Bienestar, seguramente de que lo administrara el IMSS subiríamos del segundo al primer lugar en mortalidad materna, créame. Ese es el problema. En todos los estados donde el IMSS se ha encargado de la salud desplazando a los gobiernos estatales, han aumentado los índices de mortalidad, no solamente la materna, sino todos los demás y se lo puedo comprobar y usted lo puede checar en los datos tabulados por el INEGI.

Y otro tema también, ojalá que también usted nos ayude a lo que conos… corresponde por derecho, de acuerdo al ramo de salud, se entregue en tiempo y forma al Estado de Chihuahua para ser… seguir siendo frente a esta salud en la que estamos solos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Leticia ar… Ortega, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Aquí en el debate para contestar.

Debate.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: La anoto en la lista.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Ándele.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Porque todavía tenem… tenemos como siguiente orador en la lista de voto razonado al Diputado Alfredo Chávez.

Disculpen. 

Di… diga… dígame, Diputada. 

Diputada, adelante.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Que si no va intercalado el debate. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Es que el Diputado Alfredo Chávez está apuntado en la lista de voto razonado y usted me pidió que la anotara en la lista de debate.

Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias, Presidente. 

Yo de veras que creo que tenemos que en estos debates no personalizar ni mucho menos desacreditar las observaciones de alguna compañera porque no se dedica al sector salud, sería un algo similar a decir que nadie puede hablar de justicia porque los que somos abogados solo pudiéramos hablar de justicia.

Lo que los diputados y diputadas podemos hacer es hablar de situaciones y de hechos que le pasan a la población que nos tiene aquí y a la cual representamos.

Y en este debate que la Diputada Yesenia Reyes Calzadías ha puesto a la mesa, se hablan de dos temas fundamentales, la transparencia y la salud, en la cual en las dos están reprobados los de la 4T. 

Y quiero empezar diciendo en el tema de la salud, como bien lo dijo la Diputada Alma y el Diputado Olson, no solo me… me sorprende, realmente me i… me intriga el que quieran empatar la crisis diciendo, pero el Estado también. 

Por supuesto que nosotros reconocemos que el Estado tiene grandes retos de salud pues si el gobernador Corral, que ahora está en su partido, en 2016, aunque lo nieguen, esté en su partido, apenas le puso 3 mil millones a la salud y la Gobernadora en el presupuesto que aprobamos nos estamos gastando 10 mil millones de pesos, pues claro que nos preocupa la salud del Estado.

No se vale hablar de un debate, querer empatar el otro y decir: no, es que Pensiones está mal, no es que el se… no, a ver, háganse cargo, se hacen cargo de la salud del 80% de los mexicanos, Servicios de Salud del Estado y Pensiones es minúsculo al problema que traen a nivel federal y en el IMSS y el Morelos. Háganse cargo, resuelvan los temas porque están reprobados en salud, quien les está haciendo el paro en la salud es ni más y menos lo que ustedes desdeñan, pues el Doctor Simi, el médico de México, dejó de ser el IMSS para que fuera el doctor Simi, como lo ha dicho el diputado Olson, Hoy la población en nuestras colonias prefiere ir a una farmacia similar a que le cobren caro, al IMSS porque simplemente no hay citas y no hay medicamentos. 

¿Quieren datos de la salud? ¿Quieren de veras datos de la salud? ¿Lo que le cuesta a este país, la ineptitud que ha tenido el gobierno federal de la anterior administración? ¿Ya van a aceptar que tuvieron un colapso en el ISABI? ¿que no supieron hacer las cosas? 

En este país antes de que gobernaban ustedes… antes de que ustedes gobernaran, fíjense el dato. En este país las familias gastaban apenas, que para mí se me hace mucho, 2 mil 300 pesos en medicamento, ¿saben cuánto se gasta hoy una familia promedio? Dicho por datos concretos del INEGI, 3 mil… 3 mil 299 pesos, ¿Por qué? Porque simplemente no hay medicamento en el IMSS y el IMSS es una institución que ustedes desdeñan, la defienden ahora, pero les voy a decir una cosa, el IMSS tuvo que ver en su primera ley con el fundador del PAN y quien la consolidó fue ustedes lo que llaman el periodo neoliberal, que se llama desarrollo estabilizador en este país y donde la gente podía ir al IMSS y cuando menos, si no era Dinamarca sí le tenían una cita y no se morían las personas en urgencias. 

Les voy a dar algunos datos. 

Tenemos una pésima infraestructura hospitalaria ¿qué hospitales han hecho en el estado de Chihuahua con… con dinero federal para qué anden reclamando al gobierno estatal? ¿Cuáles? ¿Cuántos? ¿Cuánto rezago tenemos a nivel federal? Porque les vuelvo a decir, ustedes se encargan del grueso de la población en materia de salud y no están funcionando. 

Prefirieron pagarle a los doctores cubanos que a los de Chihuahua. Hoy tenemos un déficit tremendo de doctores a nivel nacional que dicho… lo dice la OECD, no lo digo yo… no lo digo yo, son 3.2 doctores por cada 100 mil habitantes y estamos bajísimos.

Y luego también echaron a perder el sistema nacional de vacunación si hasta la cartilla a los niños les perdieron, han hecho un desastre en la salud, desen [sic] cuenta. No podemos nosotros tener este debate si ustedes no aceptan que en salud están reprobados y no vengan a decirme aquí, que porque no nos hemos hecho… no nos hemos firmado el convenio para pasarle los hospitales de los chihuahuenses a la mala administración del Gobierno Federal. No, señores y señoras. Esos hospitales no son de ustedes ni de nosotros, es de la gente de Chihuahua y ha costado mucho reconstruirlo. 

Y sabe qué, claro que tenemos grandes retos en el… en el sistema estatal, pero fuimos el único estado en dar un paso firme a decir, tenemos que cuidar lo que no están cuidando. 

Yo mismo fui testigo y aquí hay algunos que han ido, que al inicio de este Gobierno Estatal se estaba cayendo el Hospital Central, se estaba cayendo después de la pandemia y también soy testigo y ustedes son testigas de que en muchas ocasiones al personal de salud no se le pagaba porque no se tenía recurso. 

Hoy claro que le estamos invirtiendo a la salud.

Entonces, no vengamos con esta falsa dicotomía a decir: No, si está mal y a nivel federal, también está mal a nivel estatal, ¡claro! 
El problema es que nosotros nos estamos encargando de eso ¿y ustedes? Ustedes son rollo mientras la gente se les muere, ustedes son narrativa, son ideología, como si eso curara un cáncer, una diabetes, perdón, pero el discurso del compañero Presidente no va a venir a un diabético a curarlo, lo va a curar la prevención, los medicamentos, las campañas, el buen trabajo de los doctores.

El 54% de nuestros médicos trabajan en el sector público y están mal pagados. ¿saben cuánto le invierten ustedes a la a la medicina… a la salud en este país? solo el 6% del PIB, claro que funcionaba en el periodo disque neoliberal la salud, pues si no éramos Dinamarca, no más que ahora vamos para Cuba.

Pero ustedes siguen creyendo y quieren defender algo que es indefendible y luego si yo empezara a nombrarles los casos de corrupción en materia de salud, me cae que duramos hasta las 5 de la tarde, del sexenio anterior. Aunque se rían, aunque no lo crean, son corruptos… son corruptos y ¿saben qué es lo más doloroso? Toda corrupción mata, pero la que más mata es en el sector salud.

Por supuesto que yo soy el primero en reconocer y decir que antes, ahora y esperemos en un futuro no sea así, existía corrupción en las licitaciones, en la compra de… de… de medicamentos, ¡claro! Pero, ¿saben cuál fue el problema? Que ustedes no tuvieron corazón, porque desecharon el sistema nacional de salud y también desecharon el sistema de transparencia. 

Hoy sus contratos desaparecieron los institutos de transparencia, el Instituto a nivel constitucional y pues hoy pueden hacer sus fechorías sin que la prensa, o los compañeros de la prensa puedan solicitarles por qué hacen una compra consolidada y por qué no tenemos medicamento o por qué un Senador de la República está señalado por el gobierno de los Estados Unidos que es proveedor de ustedes en medicamento y está señalado por vender fentanilo.

¿Quieren hablar de salud y de transparencia? ¿De veras? Cuando destruyeron el Sistema Nacional de Salud. Vayan al IMSS, de veras, vayan al IMSS, la gente no les cree, no les cree su narrativa y lo que la gente agarra de los programas sociales, que no es de ustedes, es de la gente, se lo gasta en el Simi o en las farmacias del ahorro porque no hay citas en el IMSS.

Es más, pregúntenle a su… a sus representados, un ortopedista, un cardiólogo, ¿cuánto tarda una cita? No hablemos del ISSSTE porque nos han prometido un hospital del ISSSTE, yo me acuerdo que era regidor y se nos dijo que iba a haber un hospital del ISSSTE. Bueno, el ISSSTE es tan ineficaz que nos tiene abandonada la ex tienda del ISSSTE en la ciudad de Chihuahua porque no ha podido hacer nada. 

Entonces hay dos temas en los cuales están reprobados. Están aprobados en comunicación, en rollo, en choro, en eso tienen 10, pero en… en salud y en transparencia, perdónenme, pero les falta mucho, no hay mucho de qué hablar. Y yo sé lo que van a venir a decir esta Tribuna: es que antes era peor, es que en el gobierno de Peña Nieto… ¿ya se dieron cuenta que van a gobernar este país 12 años? ¿Dónde están los nuevos médicos? ¿Dónde están? A lo mejor va a durar 50 si lo dejamos, no lo creo, el 30 lo sacamos. 

Y déjenme les digo algo… déjenme le digo algo, Diputado, si va a durar 50 años gobernando más que Porfirio Díaz, esa es la visión democrática de nuestros compañeros y esa es la soberbia política que no los deja ver que destruyeron la salud, porque yo le puedo apostar que no se atiende en el IMSS, yo le puedo apostar que usted no se atiende en el IMSS y que si tiene un familiar enfermo tampoco lo lleva a atender en el IMSS. Y sabe, para muestra un botón, sus compañeros diputados haciendo una cole… una colecta para que otro Diputado, un miembro de MORENA se atienda en un privado. Eso es el… esa es la salud en este gobierno, haciendo una colepta… colecta, perdón, para que un ex presidente del PAN que hoy milita en MORENA se atienda en el Hospital Ángeles. 

Yo le aseguro, Diputado, que los hijos de López Obrador no van al IMSS; yo le aseguro, Diputado, que los hijos de López Obrador y los nietos no van al IMSS Bienestar ni al INSABI. Yo le aseguro que no le falta el medicamento. 

Entonces, si quieren hablar de salud, centrémonos en el debate, porque mire, Diputada, si usted hace un exhorto, es más, lo digo públicamente, iríamos con usted porque nosotros no teníamos nada que ocultar. Insisto, la corrupción mata, pero mata más cuando no se compran medicamentos, cuando esa corrupción se utiliza para enriquecerse. 

Si usted hiciera un exhorto a las autoridades estatales a transparentar todo, se lo vamos a votar a favor, ¿qué les cuesta votar a favor algo que a ustedes… que ustedes dicen que están transformando el país? Pues entonces empiecen por transformarse ustedes y cambien la forma de hacer política y dejen de estar tratando de tapar con lo estatal lo que no pueden resolver en lo federal, porque nosotros sí estamos actuando, y se los firmo y se los vuelvo a decir, ningún miembro premone… preponderante de MORENA, de los nuevos junior de la 4T, va a ir a La Habana a curarse, van a ir a Houston porque ustedes, si usted cree que es mejor La Habana, a las pruebas nos remitimos, vamos a preguntarle a Andy López Obrador. 

Gracias, Presidente.

 El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Se termina el listado de voto razonado y en primera parte, en el debate, tiene la palabra la Diputada Leticia Ortega.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Primero, lo que me gustaría corregir a quien estuvo aquí anteriormente en esta Tribuna, es que actualmente tenemos una Presidenta de México, no tenemos un compañero Presidente, es una Presidenta y se llama y es la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien ganó las elecciones con más de 35… más de 35 millones de votos, casi 36 millones de votos. 

Entonces, y sí… sí le… le comento que son decisiones políticas las que se toman, son políticas de salud y no es un discurso el hecho de que este gran movimiento defienda los Derechos Humanos y los derechos constitucionales y uno de ellos es el acceso a la salud pública, el cual, yo no sé en su… en su narrativa y en todo su imaginario que utilizan, digan que nosotros estamos destruyendo el sector ¿Pues de dónde? ¿De dónde, por favor? Si nosotros siempre hemos luchado por ello.

Y en su política pública, lo que han hecho ustedes, es sí desmantelar el sector salud desde hace más de 35 años o más.

Porque lo que sí hay que reconocer al menos al PRI revolucionario, al PRI revolucionario, no al tecnócrata… no al tecnócrata, es que se generaron instituciones importantes como el IMSS para dar seguridad a las y los trabajadores de México. Pero, ¿qué pasó? que ustedes desmantelaron todo esto con sus políticas neoliberales, no lo quieren escuchar y no lo quieren entender, pero así es. 

Ustedes no… no les interesa la salud del pueblo, es, rásquense con sus propias uñas porque privatizan todo lo que tocan. Para ustedes la salud no es un derecho, Diputado, no es cierto y miente cuando se sube a la Tribuna a decir que es un derecho, no lo es, es un producto que se compra y se vende.

Entonces, sí son decisiones políticas, obviamente, las que se generan para poder llevar salud a toda la población. 

Y le digo, Diputado, que ahora para el 2025 se van a inaugurar ya 31 hospitales nuevos, lo que nunca, ustedes no inauguraron ni uno y el que inauguró Peña Nieto allá en Ciudad Juárez era un… pues era pura obra negra, es más, no llegaba ni obra negra. Ese hospital que dejó Peña Nieto así, ya se inauguró y quien lo hizo y… y quien… y quien logró revivirlo, bueno, no revivirlo porque no existía, más bien crearlo realmente, construirlo hasta finalizarlo, fue el licenciado Andrés Manuel López Obrador.

Entonces, Diputado, 31 hospitales para el 2025, nuevos con infraestructura.

Y decirle que ustedes también dejaron de preparar recurso humano… de preparar a los nuevos y nuevas médicos y… y… y médicas que iban a atender o que va… podrían haber atendido… atendido a la sociedad mexicana, la matrícula para abajo, para abajo, para abajo, para abajo, sin médicos, esa fue su política en los sexenios panistas y priistas. 

Ah, ¿Por qué? Porque pensaban, no, bueno, entre menos matrícula, mejores médicos, qué extraño, ¿no? Pues ahora le comento que de 90 mil personas que estaban estudiando medicina antes del 2018, ahora tenemos una matrícula de 153 mil personas que están preparándose para ser médicos, médicas, para poder atender a la sociedad. 

Luego se… se… lo dice aquí: Ay, que los médicos cubanos. Pues sí, los médicos cubanos van allá a donde usted no iría, allá a donde nadie, ningún médico quiere ir, allá es donde están algunos médicos cubanos. Gracias a los médicos cubanos que atienden, por supuesto, porque hay que encargarse de ir hacia… hasta donde nadie quiere ir a ofrecer la salud pública. 

Entonces, lo vuelvo a repetir, 31 hospitales nuevos y 153 mil personas que ya están estudiando medicina, pero no quieren verlo, no quieren ver lo que pasa aquí en el Estado de Chihuahua, yo sí lo veo ahí en el… en el Hospital Central. En el Hospital Central, vaya, dese una vuelta… dese una vuelta porque es importante que vean cómo está funcionando, es más, cómo no está funcionando el Hospital Central. 

Sí, con Medi Chihuahua dicen que atienden a un montón de… de personas, pero ¿saben qué es lo que hacen? Que con el mismo recurso porque no le pagan más al… ni contratan a hospi… a… a personas capacitadas para seguir a médicos, enfermeras, ni los contratan, es la misma planta y les cargan el trabajo al doble o al triple, inhumano lo que se está observando en el ICHISAL.

Y yo aquí les estoy traye… les estoy mostrando las cifras, les estoy mos… mostrando que se están inaugurando hospitales, que se están comprando máquinas para hemodializar, cuando ustedes subrogaban el hemodiálisis por fuera.

Entonces, ¿de qué se trata? No, no vengan aquí a mentir, porque mienten con un descaro que, de veras, en serio. 

Pero bueno, nosotros no… no vamos a permitir que vengan a ment… a mentir a esta… a esta Tribuna porque sí les vamos a desmantelar sus mentiras.

Y claro que ha habi… han habido casos de corrupción en el Estado de Chihuahua. Ahí estaba el… el gobernador este de César Duarte, corrupto hasta más no poder, con… vendiendo, o sea, haciendo inclusive dándole a los niños medicina apócrifa, o sea, medicina que no… que realmente no… no funcionaba.

Entonces, no, y eso… y eso es lo que ustedes quieren, la… la… para ustedes esto es la realidad… la realidad es que el sistema de sa… salud es un negocio para ustedes, las medicinas son un negocio para ustedes y no pueden decir que no, porque así es.

La subrogación es un negocio para ustedes y lo que nosotros queremos es que los sistemas de salud pues puedan ofrecer la hemodiálisis gratis como debe de ser, los tratamientos, las operaciones, las cirugías, pero obviamente estamos preparando todo este sistema que tiene que funcionar y aceitarse porque no teníamos ni siquiera los recursos de médicos y médicas preparados para todo lo que se necesita en México, pero se están preparando… se están preparando y la infraestructura pública también se está construyendo y eso no lo pueden tapar con… con un dedito o con que vengan aquí a gritonear en esta Tribuna. 

Es cuanto.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

A continuación, la diputada Guadalupe Reyes Calzadías, en el listado de debate.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Pues una vez más vemos que no entran al tema de corrupción, no aceptan que están haciendo mal las cosas, solo desvían la atención tratando de hacer ver que el Grupo Parlamentario de Acción Nacional y aliados no quieren apoyar soluciones que ustedes proponen.

Se comenta que no se entra al tema estatal de salud, que estamos atendiendo un tema federal, pues claro, también nosotros escuchamos al pueblo, somos la voz del pueblo y no por tratarse de competencia federal, pues no lo vamos a traer a Tribuna.

Este exhorto no es para seguir las líneas del PAN, Diputada, es porque no hay medicamentos, es porque así como usted menciona que ha tenido que comprar materiales, las y los enfermos también nos mandan las listas de medicamentos que tienen que comprar para salvar sus vidas. 

Los patrones, hablemos de ellos también, ellos se acercan a nosotros porque sus empleados acuden a un servicio del cual a ellos puntualmente les hacen sus retenciones y resulta que pues sus empleados no pueden acceder a ese servicio, no tienen medicamentos y terminan optando por cubrir la necesidad, la urgencia, pagando en hospitales incluso pues en consultorios particulares, esa es la realidad. 

Y ahorita la compañera Alma comentaba de Celeste, Celeste Ramírez, ella falleció en Parral hace unos días, por falta de atención médica en una clínica del IMSS, por no llevar su cartilla de salud.

Hace unos meses yo estuve aquí en Tribuna denunciando también una situación del Hospital Comunitario de Casas Grandes, de irregularidades, no nos cegamos, pero entiendan que si es un tema que los ciudadanos nos están pidiendo que denunciemos, que alcemos la voz por ellos, lo vamos a hacer. 

Ustedes constantemente nos informan aquí que son la voz del pueblo, que los tenemos… que los temas de los ciudadanos los traen a Tribuna, pues nosotros también, no podemos cegarnos ante lo que está sucediendo; la realidad es clara, no hay medicamentos. 

Este es un exhorto de la ciudadanía, llámese beneficiarios, llámese patrones, pónganle el nombre que quieran, pero la realidad no la vamos a poder ocultar. Es un gobierno de ocurrencias, un gobierno fallido que no le importa salvar vidas y no es político, es de humanidad y sí es de derecho. 

¿Saben a qué los invitaría yo? ustedes que tanto les consulta… les gustan las consultas públicas, pues hagamos una consulta en el tema de salud y escuchemos a los ciudadanos qué opinan del sistema de salud que tenemos, como Dinamarca. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias.

Una vez agotadas las participa… ¿con qué objeto, Diputado Mireles?

Adelante. 

¿Perdón?

Correcto.

Primero… no lo observé a usted, Diputado Estada, ¿usted levantó primero la mano? ¿usted levantó primero la mano? no lo observé, observé no más a Mireles. 

Okey.

Pásele, Diputado Estrada.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Presidente.- P.R.I.: A la orden. 

Adelante.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Pues yo hubiese deseado que este tema, en lugar de que nos haga discutir, lo hubiésemos visto bajo un tema de propuesta porque si nosotros revisamos si hay falla en el sistema de salud federal, las vamos a encontrar y si revisamos si hay falla en el sistema estatal de salud, también las vamos a encontrar y son muy similares, la razón es esta, se fracturó el sistema de salud desde el programa de descentralización y se hicieron pequeñas islas de salud, por eso algunos de ustedes van a pensiones y se atienden con lo que tenga pensiones y unos van al ISSSTE y otros van al IMSS y fracturamos el sistema de salud. 

Y lo que le puede aportar una institución a una persona que lo requiere, pues a lo mejor esa institución lo tiene, pero si no está en ese… en ese esquema, entonces… y lo tiene otra institución, entonces no se lo puede aportar porque la descentralización planteada en el 84 pero llevada a cabo ya en el 97 fracturó el sistema de salud y entonces si tú eres del IMSS y el IMSS tiene lo que necesitas, bien; pero si eres del IMSS y el ISSSTE tiene lo que necesitas, pues no se puede y aunque ustedes no lo crean, ese es un gran problema para poder recomponer el sistema de salud en su conjunto, ese es.

Y nosotros pues nos damos un agarre aquí y hablamos de todo lo que queramos y lo discutimos, pero mientras no evaluemos la posibilidad de establecer un solo sistema de salud, unificado, que pueda compartir las herramientas que tiene cada institución, en favor de quienes requieren esa salud, pues entonces vamos a estar batallando. 

Yo no niego que ha sido muy complejo, pero esa es una de las principales razones, pero como estoy seguro que difícilmente nos vamos a poder poner de acuerdo en que el tema debe ser la unificación del sistema de salud, porque eso implica aceptar que hay que federa… federalizarlo y entonces si hay que federalizarlo, hay que firmar el convenio y entonces si hay que firmar el convenio, hay que ceder los dineros que llegan, y luego entonces decir que tenemos que ceder hospitales como si fueran nuestros, con recurso que llega el 73% de federal y tanto del estado, entonces ya no vamos a querer y entonces vamos a seguir con el sistema de salud fracturado y por eso creo que no se va a poder. 

Bueno, ahorita no se va a poder, es muy probable que en el 27 se pueda poder, verdad. Y yo la pongo en el 27 porque… porque ya algún  compañero que me presidió dice que en el 30 perdemos la Presidencia, pero ¿qué está primero? ¿El 27 o el 30? ¿¿Qué opinan ustedes que esté primero? ¿El 27 o el 30? Pues yo creo que está primero el 27.

Entonces vamos a ver si el 30 perdemos la Presidencia, pero, ¿qué les parece que veamos primero qué pasa en el 27? A ver qué pasa con la gobernatura en el 27, no tendríamos que esperar 5 años, con 2 años vemos lo primero y luego ya veremos qué pasa en el 30.

Dicen además que… se refirieron aquí a que… a Corral, al ex gobernador Corral, hoy Senador de MORENA, que cuando gobernó el Estado, decía aquí un Diputado, solo le destinó 3 mil millones de pesos a salud, ¿y por qué partido gobernaba ese gobernado del Estado de Chihuahua? Es más, les pregunto, ¿gobernaba solo? ¿No lo acompañaban ustedes en el

gobierno del ex gobernador Corral en su administración? ¿No fueron muchos de ustedes partícipes primero, de la elección de él como candidato, después de la elección de él como gobernador? ¿No participaron en su campaña? y después participaron algunos en su gobierno, ¿no lo hicieron? ¿Y por qué ahorita se quejan de la administración en la que muchos de ustedes participaron? 

Pues… pues que descaro ¿por qué cuando estaba invirtiendo solo 3 mil millones de pesos en salud no le dijeron: señor gobernador, nosotros que somos partícipe de su gobierno, es muy poca la inversión; y ahora vienen años después a querer recriminarnos a nosotros, que nada teníamos que ver con ese gobierno; eran ustedes, no sean sofistas.

Y luego se refieren a los médicos cubanos, ah, pero no tocan a la  Universidad Autónoma de Chihuahua ni a la de Juárez con todos los alumnos que rechaza en las carreras de medicina o eso no sucede también y no los escucho decir ni plantear ni exigir a ninguna de esas universidades que cesen el que dejen a jóvenes, hombres y mujeres, que quieren estudiar la carrera de medicina y que a muchos de ellos se les niega esa posibilidad y entonces, ¿cuándo vamos a tener suficientes médicos para no tener que estar trayendo médicos, que muchos actuales no aceptan a ir a determinadas zonas? 

No basta solo decir los médicos cubanos, ¿por qué no tenemos el número suficiente de médicos? ¿Por qué las universidades públicas del Estado rechazan en gran cantidad en la carrera de medicina a muchos aspirantes? ¿O acaso no se han dado cuenta? ¿Cuántas personas no nos abordan por jóvenes que no pueden entrar a la universidad, en especial a medicina?

Y me llamó la atención cuando dijeron y hablaron del Sistema Nacional de Vacunación, tenemos un ejemplo muy claro, para saber si ese Sistema Nacional de Vacunación es correcto o fracasó; es más, sumamente reciente; es más, todavía no lo podemos solventar, el sarampión. Mientras la mayoría de las entidades federativas estaba al 100% en el esquema de vacunación, ¿saben cuál entidad en ese momento tenía solo el 60% de vacunación? ¡Bingo! Chihuahua. ¿Saben dónde el sarampión hizo de las suyas por un… una falta de esquema de vacunación? En Chihuahua. ¿Quieren comparar los casos de sarampión de Chihuahua con el resto de las Entidades del país, no con una, con el resto? En Chihuahua. ¿Saben por qué? Seguramente alguno o alguna de ustedes está pensando que esa vacunación le correspondía al Gobierno Federal- Yo sé que están pensando eso, pero si revisan la legislación se van a llevar una sorpresa y está delegado a las entidades federativas, lo pueden revisar. 

Entonces, compañeras y compañeros, yo estoy de acuerdo con ustedes en que mejoremos el esquema de salud, yo estoy de acuerdo con eso. Y coincido con el Diputado Chávez en una parte, en que si nosotros no reconocemos las deficiencias del sistema de salud, de todo el sistema de salud, porque… es que el problema es ese, o sea, el problema es que nos subimos a hablar solo de una parte del sistema de salud, el problema es que el punto de acuerdo no se refiere al sistema de salud completo, solo hace referencia a una parte ¿a cuál parte? A la que le toca a un… a una competencia de gobierno. ¿Por qué? Porque es la competencia de gobierno que no emana de mi partido.

Por eso, pero no puedo decir la que sí emana de mi partido y mientras sigamos analizando el sistema de salud así, pues no le vamos a dar al clavo, compañeras y compañeros, el sistema de salud en general tiene un problema y tenemos que buscarle soluciones. Nosotros le estamos buscando soluciones.

Y les puedo asegurar algo, la solución no es la protesta banquetera con la que ustedes quisieron abordar el tema del nuevo hospital del IMSS aquí, no es esa, les he hecho el llamado, su servidor, a que realicemos mesas, a que no abandonemos el tema del hospital del IMSS que requiere Chihuahua, a que conjuntemos los esfuerzos con el sector

empresarial, con gobierno, a que sea la Gobernadora la que encabece ese proyecto porque se puede. 

El problema que tenemos es, si tenemos el liderazgo suficiente en el estado para encabezar proyectos de esa naturaleza, llevarlos a la federación, traer el presupuesto, ponerle un cronograma y brindarle a las y a los chihuahuenses el hospital que merecemos como el que tenemos ahorita en Juárez, esa es la pregunta. 

Necesitamos el liderazgo de la Titular del Ejecutivo para que realicemos esas cosas, no para pelear, no para confrontar.  La necesitamos como Gobernadora, no como dirigente del partido, compañeras y compañeros-

Ya tiene el PAN una dirigencia. Pregun… ¿quieren hacer encuestas y consultas? Pregúntenle a la gente si la Titular del Ejecutivo debe de adoptar las posturas de diligencia partidista y relacionarse o emitir afirmaciones como lo hace, ¿o mejor debe plantear proyectos que necesita la ciudadanía? Ir a cabildear el recurso que se requiere, como lo hacen otros gobernadores… como lo hacen otros gobernadores. 

No me alcanza el tiempo porque no pedí voto razonado, ya no alcancé, pero se los dejo aquí, la doctora les dio el número de hospitales y quirófanos, aquí lo pueden ver en dónde están y con sus fotografías, 31 nuevos hospitales, hagamos que el hospital de Chihuahua sea el 32, compañeras y compañeros, pero la forma en que lo proponen y lo plantean difícilmente lo lleva allá. 

Gracias, Presidenta.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Gracias, Diputado. 

Tiene el uso de la voz el Diputado Saúl Mireles Corral.

¿Con qué objeto, Diputado Alfredo Chávez? 

Adelante.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Gracias, Presidenta. 

Muy puntual. 

Qué bueno que el Diputado Cuauhtémoc Estrada reconoce que hay un gran reto en la salud en el país y yo debo decirle que la relación del Ejecutivo Federal, de nuestra Presidenta y de nuestra Gobernadora goza de cabal salud y yo lo que me reci… me referí en Tribuna fue que el anterior sexenio terminó por desmantelar el sistema nacional de salud, que eso es una realidad. 

En el anterior sexenio, la gobernadora, siendo alcaldesa, fue gaseada por ir a pedir más recursos por Chihuahua, hoy cuando menos tenemos una Presidenta que abre la puerta. 

Es cuanto. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Gracias, Diputado. 

Diputado Carlos Alfredo Olson, ¿con qué objeto?

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Gracias, Presidenta. 

No más para la rectificación de hechos, si me permite. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Adelante. 

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Efectivamente, Diputado Cuauhtémoc, muchos acompañamos la administración pasada, inclusive no solamente Corral fue un funcionario emanado del PAN, muchos funcionarios que incluso ahora están en MORENA, pero déjenme les recuerdo que el 4 de enero del 2020 el mismo Corral pidió no firmar el convenio de adhesión al INSABI, él reconocía en su momento, que era una catástrofe para Chihuahua. 

Las instituciones van más allá de las personas, el can… el PAN no ha cambiado en esa posición, sigue siendo congruente con la defensa de la salud de los chihuahuenses; otros sí han cambiado, quizá por conveniencia, incluso traicionando sus principios. 

Es cuanto.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Gracias, Diputado.

Tiene el uso de la voz el Diputado Saúl Mireles Corral.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Gracias. 

Con su permiso, Diputada Presidenta. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Adelante. 

Yo creo que no fueron tan malos los gobiernos anteriores de esos que tanto se quejan hoy en día, puesto que la mayoría de esos funcionarios pues siguen siendo funcionarios estatales y funcionarios federales ahora bajo el color del partido oficial.

Creo que se ha debatido ya mucho aquí el tema de salud. Hace unos meses con este mismo tema, yo le hacía una invitación a la secretaria de la Comisión de Salud en este Honorable Congreso del Estado, a la Diputada Argüelles, para que visitáramos el municipio de Cuauhtémoc, tuvimos la oportunidad de ir a la Unidad Médica Familiar número 16 del Seguro Social en aquel municipio y bueno, pues dimos un recurrido por sus instalaciones, constatamos la falta no solo de medicamentos, de insumos básicos, de insumos de limpieza, de… de cuestiones meramente básicas, administrativamente hablando. 
Y luego de ahí nos fuimos al Hospital de Ginecobstetricia de Cuauhtémoc, que está bajo la administración de ICHISAL y pudimos ver los contrastes, pudimos ver la realidad que viven una clínica y la realidad que vive la otra; mientras que en una no había cuestiones básicas como material de limpieza, en la otra veíamos una farmacia totalmente abastecida, vemos equipamiento y tecnología de punta, vemos un hospital en óptimas condiciones y la Diputada no me dejará mentir porque recuerdo mucho su expresión de admiración cuando dimos este recorrido en el Hospital de Ginecobstetricia cuando le comenta la directora administrativa: oiga, ¿pues qué aquí no se roban el dinero, que este hospital está también equipado? 

Por cierto, seguimos a la orden y a la disposición, Diputada, para la visita que tenemos pendiente con la Delegación Estatal del IMSS y poder hacer que las condiciones en la clínica médica… la Unidad Médica Familiar número 16 sean óptimas porque bien lo decían ahorita durante el debate, los patrones, los trabajadores aportan cuotas a… a estas instituciones y lo menos que merecen es un servicio digno cuando se está reteniendo a través de nómina y cuando se está aportando a ellos. 

Yo creo que en algo puedo coincidir con quien me antecedió en el uso de esta Tribuna, creo que este tema, habíamos buscado que fuera y que nos pusiéramos de acuerdo, creo que aún podemos hacerlo, lo que se está pidiendo es transparencia en la aplicación de los recursos, que se dé a conocer cómo es que están administrando este sistema de salud en el nivel federal-

Y lo decíamos también en esas visitas a las unidades a las que se hizo referencia aquí, primero demuéstrenos que pueden administrar lo que ahorita tienen, primero demuéstrenos que puede haber eficiencia en los servicios de salud que ahorita están bajo la tutela del Gobierno Federal y yo creo que demostrando en los hechos que hay suficientes medicamentos, que hay un sistema óptimo, yo creo que no habría ninguna… ninguna objeción en que se… en que se pudiera dar esta adhesión, pero en las condiciones en las que están actualmente los sistemas de salud federal, pues no podemos arriesgarnos como estado a que lo que ahorita funciona y funciona bien, como lo pudimos constatar la Diputada y su servidor, pues vaya a ir en detrimento del servicio a la ciudadanía. 

Sería cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Muchas gracias, Diputado.

Diputada Jael Argüelles, ¿con qué objeto?

Adelante.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Pues parece por un lado que el vicecoordinador no escuchó a su propio coordinador de bancada que instó a no personalizar y sin embargo recurrió a la Tribuna para pretender vaciar una conversación conmigo de índole personal. 

Sin embargo, creo que hay que hacer hincapié en que el sistema de salud no es solo Cuauhtémoc, referirnos a Cuauhtémoc es hacer una reducción bastante imparcial del sistema sanitario que tenemos en México, que como lo expresó el coordinador está gravemente fragmentado y segmentado. 

Y así como usted me pudo haber llevado al hospital más bonito y más funcional que tiene Gobierno del Estado, pues yo le puedo decir que yo hice mi seguro social en un ICHISAL que ni siquiera tenía el antibiótico de elección en caso de mordedura de perro. 

Entonces, yo creo que no hay que ser tan limitativos, sino tratar de expandir la visión y también hacer una reestructuración de cuáles son también nuestras cope… competencias como estado, porque por un lado hablan de una nula inversión de gobierno del… de Gobierno Federal en infraestructura; sin embargo, una vez que nosotros elegimos no firmar un convenio, pues también nos hacemos responsables del diseño de infraestructura en salud porque al fin y al cabo hay un presupuesto que llega desde federación.

Y creo que le salen ronchas cuando tienen que hablar del Senador Corral, pero qué vergüenza que la única infraestructura, hospital o proyecto en salud que ustedes pueden presumir como gobierno, fue precisamente un hospital que inició el ex gobernador Corral. 

Entonces, hay que hacer revisión de lo que se ha hecho y lo que no se ha hecho. 

Y finalmente, si la intención no es partidizar la salud, pues al momento de presentar este tipo de proposiciones, buscar también ser imparciales y si nosotros vamos a hacer un llamamiento a mantener un abastecimiento de medicamentos, pues poder integrar todas las instituciones que contempla el sistema sanitario y que además suelen

converger en sus defectos. 

Es cuanto. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Gracias, Diputada.

Diputado Cuauhtémoc, ¿con qué objeto?

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Presidenta.- P.T.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidenta. 

Una rectificación de hechos y además aprovechar para pedirle al Diputado Mireles que en ese recorrido que ofrece ojalá pueda ir al Hospital de la Mujer de Ciudad Juárez y pueda en esa actitud de supervisión, ver la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales tiene meses sin operar, públicamente los mismos médicos del Hospital de la Mujer lo han hecho; también tiene 6 meses sin reactivos de laboratorio, ojalá se pueda hacer también esa revisión, pero no para juzgarlo Diputado, para que se corrija y depende de ICHISAL.

Y dentro de la rec… rectificación, miren, 13 nuevos hospitales, 9 clínicas y unidades de medicina familiar, 18… al primero de octubre de 2024 y antes del 31 de diciembre se plantean 18 nuevos hospitales ya inaugurados y 3 clínicas de unidades. Se está haciendo un esfuerzo por corregir el sistema de salud, hay un verdadero esfuerzo por corregirlo. 

Lo queremos ver, no lo veamos. Miren, San Nicolás de los Garza, Nuevo León; Torreón, Coahuila; Ciudad de México; Ciudad Madero, Tamaulipas; Mérida, Yucatán; Michoacán; tuxque… Tuxtepec, Oaxaca; Tecamacac, Estado de México; Playa del Carmen, Quintana Roo; Nochixtlán, Oaxaca; Tampico, Tamaulipas; Acapulco, Guerrero; Tlajomulco, Jalisco; Hermosillo, Sonora; Tula de Allende, Hidalgo; Guanajuato, Guanajuato; Navojoa, Sonora; Ciudad del Carmen, Campeche; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Iztapalapa, Ciudad de México; Puebla, Puebla; Ecatepec, Estado de México; Guaymas, Sonora; Jerez, Zacatecas; Atenco, Estado de México; Ixtlán de Juárez, Oaxaca, se me pasó una, Santiago Astata, Oaxaca; Coatzacoalcos, Veracruz; Orizaba, Veracruz; Baja California Sur, Tijuana, Baja California;  Torreón, Coahuila;  Pachuca, Hidalgo; Palenque, Chiapas, hagamos que la siguiente… y me falta Juárez, hagamos que la siguiente fotografía sea Chihuahua, dejémonos de estas cosas que nada abonan. 

Queremos mejores hospitales, hagamos lo que se tiene que hacer para traer proyectos de esa envergadura, pero la forma en que lo abordamos, ¿a quién le beneficia este Estado? ¿A quién le beneficia? Seamos el enlace para que sea un proyecto que lidere, si ustedes quieren, la Gobernadora, junto con la autoridad del IMSS, junto con la representación empresarial y ojalá nos acepten a nosotros como Representación Legislativa; retomemos el proyecto del hospital para Chihuahua, del hospital del IMSS, como ya va encaminado el del ISSSTE y me parece que de esa forma sí podemos realmente mejorar las condiciones de salud en este estado. 

Muchas gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Diputado Saul Mireles Corral, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Rectificación de hechos, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Gracias. 

Nada más ahorita en la participación por alusiones que hacía la Diputada Argüelles decía que había sido una conversación privada. No, la invitación fue pública, lo hice a través de la Tribuna y fue aceptada de manera pública en esta Asamblea Legislativa, entonces, vaya, no queramos hacer ver cosas que no corresponden.

Lo hicimos de manera pública, nos acompañó parte del Consejo Coordinador Empresarial de Cuauhtémoc y… y dimos este recorrido por… por las unidades y bueno, pues creo que nos ha dado una visión de lo que puede ser, quizá habrá fallas, como lo menciona ahorita el Diputado Estrada en algunas… algunas unidades, pues por supuesto que aceptamos la invitación a que demos esos… esos recorridos y podamos hacer esos contrastes y sobre todo que busquemos soluciones.

Y no ofrecía un recorrido para lo que me ponía a la orden era para que concretáramos la reunión pendiente con la delegación del IMSS en el estado, pero con mucho gusto, si nos invitan a Ciudad Juárez, con mucho gusto los acompañamos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Con fundamento en el artículo 175 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta Presidencia considera el asunto suficientemente discutido, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que proceda a la votación, por favor.

La C. Dip. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Perdón, para andarle haciendo la invitación al Diputado Mireles.

Diputadas y dis… y diputados respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor. 

Perdón.

Perdón. 

La C. Dip. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaria.- P.T.: Gracias, Diputada.

Todos los demás ya están aquí. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, primero pedirle a Asuntos Legislativos si me puede hacer el favor de modificar mi voto, mi voto es en contra.

Yo no he cerrado el sistema de votación y no he informado a la Presidencia la votación.

Diputado Presidente, le informo que se han manifestado 17 votos a favor, 10 votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputada… Diputada Secretaria.

Queda aprobado el acuerdo en todos sus términos.

17 y 10, Diputado. 

Sí, sí.

17 votos a favor y 10 votos en contra, queda… queda aprobado el acuerdo. 

Quiero, con profundo respeto, compañeros diputados, hoy despedimos a… a un colaborador con mucho cariño, a nuestro compañero Jesús Manuel Martínez Posada, cuya partida deja un vacío en este Honorable Congreso. 

Su entrega, compañerismo y alegría quedarán siempre en nuestra memoria. Que su familia encuentre consuelo en los buenos recuerdos y en la huella que dejó cada… en cada uno de nosotros. 

Descanse en paz nuestro querido compañero Jesús Manuel Martínez Posada.

Continuando con el orden del día, se concede el uso de la voz al Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

El suscrito, Ismael Pérez Pavía, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos que me confieren, acudo a esta Honorable Soberanía a efecto de presentar proposición con carácter de punto de acuerdo.

Lo anterior con sustento en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El campo mexicano atraviesa una de las peores crisis económicas, climatológicas y estructurales de los últimos años y ante la falta de atención por parte del gobierno federal, productores en todo el país, en este momento están realizando una movilización nacional, precisamente el día de hoy. 

Los motivos son distintos, pero entre los más graves destacan el desplome de los precios del maíz, el trigo, el sorgo, arroz y frijol, productos fundamentales para la alimentación nacional y cuya producción es estratégica para regiones como Chihuahua. Según testimonios de los productores, el costo de producción de una tonelada de maíz es excesiva… excesivamente alto en comparación con el precio de venta actual, generando pérdidas que vuelven inviable la actividad agrícola y poniendo en riesgo la sustentabilidad de miles de familias campesinas.

Segundo, la falta de financiamiento y el abandono institucional que reciben los agricultores mexicanos, que nos dejan en desventaja frente a los estadounidenses, y a otros países, quienes sí reciben subsidios, asistencia tecnológica y apoyo comercial por parte de sus gobiernos. 

Tercero, la falta de certeza laboral ante una creciente dependencia alimentaria. Hoy en día, nuestro país es el segundo mayor importador de maíz en el mundo, mientras que la producción nacional cayó un 30… un 13% durante el mismo periodo, dejando en la deriva a los productores del campo de nuestro país. 

La crisis hídrica y la sequía severa que atraviesa Chihuahua, además de otros Estados de la República, agrava de manera alarmante esta situación. La falta de agua ha reducido la superficie cultivable y ha afectado de mane… de forma crítica cultivos esenciales como el maíz y el frijol, incrementando los costos de producción y co… comprometiendo los rendimientos agrícolas.

Por último, la desaparición y debilitamiento de instrumentos de apoyo financiero, como la Financiera Nacional de Desarrollo. Dejando a los pequeños y medianos productores sin acceso a crédito agrícola ni esquemas de aseguramiento, limitando la renovación tecnológica y la capacidad de producción del campo mexicano.

El abandono de Gobierno Federal está provocando migración rural, pérdida de soberanía alimentaria y desigualdad estructural entre el norte y el sur del país. Agreguémosle a esto la falta de seguridad, lo que le permite al crimen organizado seguir extorsionando a agricultores, cobrando deri… derecho de piso en plantíos y adueñándose de miles y millones de hectáreas de cultivo por el abandono de tierras.

Anu… aunado a esto, en Chihuahua los productores y ganaderos han sido duramente golpeados tanto por la caída de los precios, la inflación y el cierre temporal de exportaciones ganaderas hacia Estados Unidos debido a la presencia del gusano barrenador. 

Lo anterior, el Frente Nacional para el Rescate del Campo entre otras organizaciones más, han demandado que Gobierno Federal convoque a un acuerdo nacional para el rescate del campo mexicano, con la participación de productores, comercializadores, industriales y autoridades gubernamentales.

Dicho acuerdo sugiere que contemple medidas urgentes como el establecimiento de un precio de garantía por tonelada de maíz y para toda la agricultura comercial; la creación de un programa compesa… compensatorio fijo que apoye a los productores cuando los precios de la industria estén por debajo del nivel garantizado; y la reactivación de un banco de desarrollo agropecuario, que permita financiamiento directo a pequeños y medianos productores. 

La omisión por parte del Gobierno Federal ya no es sostenible ni tole… ni tolerable. El campo mexicano y chihuahuense sostiene la alimentación, la economía y el bienestar del país. Sin respuestas claras y políticas públicas efectivas, México corre el riesgo de perder su soberanía aleme… alimentaria y condenar a miles de familias que trabajan nuestras tierras.

El campo mexicano no puede esperar más. Chihuahua, tierra de trabajo y producción agropecuaria, levanta la voz en solidaridad con los agricultores de Chihuahua y de nuestro país para exigir únicamente lo justo, porque atender esta problemática no es una cuestión de partidos ni de colores, sino de una demanda de justicia social.

Por ello, desde este Órgano de Representación, consideramos urgente exhortar al Ejecutivo Federal, para que atienda de inmediato esta crisis y establezca mecanismos efectivos de diálogo y apoyo con los productores chihuahuense y de todo el resto de la República Mexicana. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con carácter de

ACUERDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, SADER, para que atienda de manera inmediata la crisis agropecuaria nacional y establezca una mesa de diálogo permanente con los productores, a fin de encontrar soluciones integrales en materia de precios, financiamiento, comercialización y sanidad agropecuaria.

Segundo. Se exhorta a la SADER para que, en coordinación con el Congreso de la Unión, impulse un acuerdo nacional para el rescate del campo mexicano, que contemple mecanismos de compensación de precios, financiamiento accesible y medidas de protección frente a la competencia de las importaciones agrícolas. 

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, para que en los foros y en las consultas rumbo a la revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, T-MEC, se priorice la protección de la producción nacional y la soberanía alimentaria de nuestro país. 

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 14 días del mes de octubre del 2025. 

Atentamente. El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputado Cuauhtémoc Estrada, ¿con qué objeto, Diputado?

Con gusto. 

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Gracias, Presidente. 

Primero decir que nosotros acompañamos, Diputado, la… la postura porque reconocemos que se requiere realizar diversos planteamientos, algunos de los que usted propone, para solventar una crisis.

Solo quisiera que me permitiera hacer algunas observaciones.

Esta crisis del campo no nace hoy, no nace ayer, no nació en el ‘18, el campo tiene en crisis desde hace décadas. Su servidor es hijo de campesinos aquí en la sierra de Chihuahua. Entre el 88 y el 90 perdimos el primer tractor por el embargo del banco. Entre los mediados del 90 y finales del 90 perdimos el primer lote agrícola por

los embargos del banco. Entre los 2000 dejamos de cultivar.

No nos sucedió solo a nosotros, nos sucedió a muchísimos y… y lo traigo a colación y lo llevo a la reflexión porque dentro de lo que usted plantea, me llamó mucho la atención las medidas de protección frente a la competencia de las importaciones y es que fue un tema tan discutido en el ‘92 y en el ‘94 para la firma del primer tratado; fue un tema que tantos campesinos e algunos ideólogos, otros políticos decían… decíamos que con el tratado nos estaban llevando a una competencia muy desleal y que entrar al tratado implicaba quitar aranceles que iban a afectar muchísimo a mediano plazo al campo. 

Y yo les pregunto ahorita, lo que en aquel tiempo decíamos algunos, que no éramos una mayoría, lo reconozco, ¿sucedió o no sucedió? y también hay que decirlo, hubo posturas políticas que defendieron esa apertura comercial en esos términos planteada en aquel tiempo por el ex presidente Salinas. Pero hubo posturas políticas no solo del PRI que las defendieron, del PAN y lo… lo saco a colación porque nos debe

servir de reflexión. 

El país que apostó por el mercado, por la globalización, que… que hizo conflictos para que se diera y que todo mundo entrara al comercio internacional por las buenas o por como fuese, ahora tiene un presidente que cierra fronteras, pone aranceles y dice, no, comercio.

Es irónico… es irónico y si lo trasladamos internamente, lo digo con respeto, posturas que sostuvieron esa apertura en los términos planteados, ahorita reniegan de esas. Lo dejo hasta ahí. 

Acompañamos el tema, me parece que incluso ayudaría en lo inmediato el que se pudiera ampliar el presupuesto para el precio garantizado en maíz y frijol y doy un dato, se presupuestó precio garantizado para maíz y frijol previendo un determinado número de toneladas de producción que va a crecer ¿están de acuerdo? Lo que pensamos que se iba a producir este año va a aumentar porque afortunadamente llovió y por otras condiciones; vamos a tener más producción de maíz y frijol de la que pensamos y entonces lo que se presupuestó para comprarle al productor con precio de garantía no va a alcanzar, el ideal sería que ese rubro fuese aumentado, ¿para qué? para que el acaparador del producto, porque lo existe, no sea el que aproveche esa producción que el productor ya extra, que el productor ya no va a alcanzar con precio de garantía y que además lo compra el acaparador con un precio mucho más bajo. 

Muchas gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo más participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición de carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, o quien se abstenga. 

Le pregunto a quien se encuentra en la modalidad remota para que de viva voz manifieste el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, 

Diputado.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, en funciones de Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, le informo que fueron 24 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de la proposición leída.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Como siguiente punto teníamos el… el punto de acuerdo que iba a presentar el Diputado Saul Mireles y nos informan que ha retirado su asunto.

15.- ASUNTOS GENERALES, POSICIONAMIENTOS Y EFEMÉRIDES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y como siguiente punto en el orden del día también, teníamos en el tema de asuntos generales tenía agendado la Diputada Brenda Francisca Ríos una participación y también nos informa la Secretaría de Asuntos Legislativos que lo retira. 

16.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Por lo tanto, habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el 16 de octubre a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria. 

Siendo las quince horas con cincuenta minutos del día 14 de octubre del año dos mil veinticinco, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia.

Que tengan un excelente día.
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